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AcuERDo rMpEpAc/cEE/190/2023 euE pRESENTA LA SEcRETARín e.l¡cunvA Ar
CONSEJO ESTATAT ETECTORAI DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcróru cTUDADANA euE EMANA DE tA com¡slóru
EJEcuTtvA pERMANENTE DE pARTrcrpAcróH cTUDADANA, MEDTANTE Et cuAL, sE

REeUTERE At AyUNTAMTENTo DEt MuNrcrpro r¡roícENA DE coATETEtco, pARA

euE, EN cuMpuMrENTo A to EsTABtEcrDo EN Los pÁnnaros cuARTo y eulNTo
DEL anrícuto 117 DE rA LEy ESTATAT DE pARTrcrpAcró¡¡ c¡UDADANA,
REGLAMENTARTA o¡r enrícuto r9 Brs DE rA coNsTrruclóru potílce DEL EsTADo
IIBRE y SoBERANo DE MoRELos, Así coMo rt aRrícuLo 126 DEr REGLAMENTo

euE REGULA tos pRocEDrMrENTos DE los MEcANrsMos DE pARTtctpAcló¡¡
CIUDADANA DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y
pARTrcrpAcró¡t cTUDADANA, REMITA A EsTE rNsTrTUTo EL cALENDARto DE

ASAMBLEAS CIUDADANAS EN Et FORMATO CAI.ASAM.

ANTECEDENTES

r. pRomutcacrón DE tA tEy ESTATAL DE pARTrcrpAclóru cIUDADANA,

REcLAMENTARTA oet anrícuto r9 Brs DE LA coNsTnucrór.¡ poríncl DEt EsTADo

tIBRE Y SOBERANO DE MOREIOS. En fecho veintiocho de julio de dos mil diecisiete,

se promulgó lo Ley Esloiol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del

Ariículo l9 Bis de lo Conslilución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

En ese sentido, en lo disposición tronsitorio "CUARTA" de lo ley referido en el

pónofo que ontecede, se estobleció que el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o mós tordor el 0l de diciembre de 2017,

deberó oprobor los reglomentos, lineomientos y demós documentos necesorios

referentes q los meconismos de porticipoción ciudodono, en Términos de lo Ley

ontes mencionodo.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/158/2018. En fecho diecinueve de moyo de dos mil

dieciocho, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/I58/2018, medionie el cuol se oprobó el Reglomenlo que regulo

los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I46/2019. En fecho dieciocho de diciembre de dos

mil diecinueve, el Consejo Estotol Eleclorol, oprobó el ocu

|MPEPAC/CEE/146/2O19, medionie el cuol se reformo, modifico, y odiciono e

Reglomenio que regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoció

Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/190/2023 euE PRËSENIA tA sEcnetlníl ¡¡¡curvA Ar coNsEJo EsrATAt EtEcToRAL DEr rNsrÌulo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs Y ptnr¡crrtctó¡¡ CIUDADANA euE EMANA or ¡.1 co¡r¡¡sróH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ plnr¡cr¡ecrór.¡ ctuDADANA. MEDIANIE Er
cuAt, sE REQUTERE At AyUNTAMIENTo DEt MuNlctpto rNDío¡Hl o¡ co¡t¡tErco. pARA euE, EN cuMpumrENTo A to ESTABrEctDo e ¡¡ los eÁnu¡os
cuARro y QulNro on enrícut o t ¡z DE tA rEy EsrArAr or ¡r¡ncr¡ecrór.¡ cIuDADANA, REGTAMENÌARIA Dn enrículo l9 Bts DE rA coNsrlrucló¡¡
¡otílce DEt ESTADo UBRE y SoBERANo DÊ MoREros, mí cono ¡t ar¡ícu¡-o 12ó DEr REGTAMENTo euE REGuTA Los pRocEDtMtENtos DE ros
MEcANtsmos o¡ ¡¡nnctrac¡óH ctUDADANA DEI rNsTrTUro MoRET.ENsE DE pRocEsos ELEcToRATEs v p¡nrcr¡¡ctót ctuDADANA. REMTTA A EsTE

INSTITUTO ET CAI.ENDARIO DE ASAMEIÊAS CIUDADANAS EN EL FORMATO CAt-ASAM.
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4. INTEGRACIóN DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPAC¡óN

CIUDADANA. Con fecho veiniisieie de enero deloño en curso, el Consejo Estotol

EIeclorol del lnstiluto Morelense de Procesos ElecToroles y Porticipoción

Ciudodonc, en sesión extroordinorio urgenle oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/(:EEIO20/2023, o lrovés del cuol determinó lo conformoción,

integrociór y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles

de este Órgono Electorol Locol, por lo que respecto o lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Porticipoción Ciudodono, quedó integrodo de lo siguìente

formo:

5. CONVENIO CELEBRADO ENTRE Et IMPEPAC Y Et INSTITUTO DE DESARROTTO Y

FORTATEC¡MIENTO MUNICIPAI DEL ESTADO DE MORELOS (IDEFOMM). El dío

veinlinueve de morzo de dos mil veinfitrés, el lnstiluto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstiiuto de Desqrrollo y

Fortolecimiento Municipol del Eslodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomento de lo Porticipoción Ciudodono en lo eniidod;

cuyo objeto es el de coodyuvor en lo promoción. difusión y ejercicio de los

meconismos de porticipoción ciudodono en lo Eniidod, en cumplimienio de los

otribucion,3s cor'rstifucionoles y legoles con que cuenton los portes y poro que

reolicen c,rnjuntomente diversos octividodes de ocuerdo o los otribuciones de

ombos orgonismos.

Asítenemos, que en lq clóusulq segundo, cuorto pórrofo se esïobleció:

t...1
SEGUNDA.- INSTRUMENTACIóN. "Et IDEFOMM" en ejercicio de sus

otribuciones reolizoró los occiones conducentes poro gestionor, onte los
lreinto y seis Ayuniomienlos del estodo, los opoyos necesorios poro que
"El, IMPEPAC" y el "EL IDEFOMM" puedon reolizor en el ómbito de sus
otribuciones los meconismos de porticipoción ciudodono que
correspondon y brindor copocitoción en moterio de porlicipoción
ciudodono, o lo ciudodonío, outoridodes, funcionorios públicos.
tl
"E[, IDEFOMM" en ejercicio de sus otribuciones reolizoró los occiones
conducentes poro geslionor, onte los lreinto y seis Ayunlomientos del
Estcdo, los opoyos necesorios poro que "EL IMPEPAC" puedo verificor en
el rimbito de sus otribuciones el cumplimiento de los obligociones de los
O ientos y de los AuToridodes Auxiliores Municipoles, derivodo de

meconismos de porticipoción ciudodono con los que tienen
nculoción, de conformidod ol orlículo l9 de lo Constitución Político del

ACUER IMP EpAc/cEE/r90/2023 euE pREsEN¡A Le s¡cn¡reníe ¡.¡ecuTtvA At coNsEJo ESTATAt Et EcroRAt DEL lNsÌtfulo MoREtENsE DE pRocEsos
v ¡¡rlcrplctóN c¡UDADANA euc EMANA or L¡ comrsróH EJEcuTrvA pERMANENTE oe ¡¡nl¡ct¡actót¡ cIUDADANA. MEDTANTE EL

cuAr.. sE REeUTERE ,\t AyuNIAMIENro DEr. MuNtctpto rNDíe erue o¡ corrrrErco, pARA euE, EN cuMpr.rMrENTo A !o ESTABrEcrDo Eru r.os ¡Ánnn¡os
cuARTo y eurHro ptt anÍculo I t 7 DE tA tEy Es]ArAt DE lanllclp¡ctóN CIUDADANA, REGTAMENTARTA D¡l ¡nrícuto 't 9 Bts DE tA coNsrlruclóH
¡oúrc¡ DEt EsrADo UBRE y SoBERANo DE MoREtos, ¡sí como rt rnlículo r2ó DEL REcTAMENTo euE REGUTA ros pRocEDrMrENros DE ros
MEcANrsMos o¡ e¡nncrr¡ctót¡ ctUDADANA DEt rNslruto MoRETENSE DE pRocEsos ELEcroRArts v ¡enrcrplcróH cTUDADANA, REMTIA A EsrE

INS]IIUTO EI. CALENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN Et FORMAIO CAT.ASAM,

INTEGRANTE

lsobel
Guodorromo
Bustomonte

INTEGRANTE

Alfredo Jovier Arios

Cosos

PRESIDENTE

José Enrique Pérez

Rodríguez

coMlsloN

De Porticipoción
Ciudodono
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Estodo Libre y Soberono de Morelos, osí como los ortículos By 29 de lo Ley
Estofol de Porlicipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de
lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos:
. Plebiscilo
. Referéndum
. lniciotivo populor
. Consulto ciudodono
. Coloborociónciudodono
. Rendición de cuenlos
. Audiencio público
. Cobildo obierto
. Asombleo ciudodono
. Red de controlorío
. Difusión público
. Congreso Abierto
¡ PresupuestoPorticipoiivo
. Gobierno Abierto
Los otribuciones en moierio de Presupuesto Porticipotivo poro los
Ayuntomienios del Estodo de Morelos se encueniron coniemplodos
primordiolmente en los orlículos 8, 12, 14, 17,18,21 y 23 de lo Ley de
Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos, los numeroles lZ, 22,23
y 24 del Reglomenio de lo Ley de Presupuesto Porticipolivo del Estodo de
Morelos, osí como los ortículos 3, 4,9, 10, 'l B, 23, 29 y 45 del Reglomento
de Asombleos en moterio de Presupuesto Porticipotivo.
t...1

6. OF|CIO IMPEPAC/SE/VAMA/?63-34/2023. Con fecho ïres de moyo del dos mil

veintitrés, lo SecreTqrio Ejeculivo de este lnslituto Electorol Locol, emitió el oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/963-34/2023, dirigido ol Presidenle del Municipio lndígeno

de Cootetelco, Morelos, por medio del cuol le solicitó lo siguiente:

t...1
Precisodo lo onterior, en lemimos de los dispuesto en los ortículos ì2 y
22, segundo pórrofo de lo Ley Estotol de PorTicipoción Ciudodono,
reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constiiución Político del Estodo
Libre y Soberono de Morelos, y en seguimiento ol oficio
IMPEPAC/SEIVAMA|52012023 de fecho 07 de mozo de 2023, me
permito solicitor de nuevo cuento su volioso ooovo o efecto de reolizor
un olenlo recordotorio o lqs qutoridodes Auxiliores Municipoles en
funciones con los que cuentq su municipio. el cumplimiento de sus
obliqociones respecto ql meconismo de pqrticipoción ciudodono
denominodo osombleo ciudodono.

De monero que en su corócfer de outoridod en moterio de
porlicipocíón ciudodono de ocuerdo ol referido en el numerol l2 de
lo Ley de lo Moferio. ese Ayuntomiento remito o este Orqonismo
Público Electorol Locol lo evidencio oue seo oenerodo resoecfo o lo
referido solicitud en un plqzo de dos díos hóbiles posterior o que ello
ocurrq.

7. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/1"182-5/2023. Con fecho veintidós de moyo del dos

mil veinTitrés, medionie oficio IMPEPAC/SE/VAMA/1182-5/2023, y en olención o

los ocuerdos odopiodos en lo reunión de trobojo de fecho l9 de moyo de 2023

AcuERDo rMpEpAc/cEE/190/2023euE pRESENTA t A sEcnt¡aní¡ et¡culvA At coNsEJo EsTArAr. ErEcloRAr DEr. tNsltulo MoRETENsE DE

EtEcToRAtEs v eanr¡ct¡¡c¡óH ctUDADANA euE EMANA or r.l co¡¡rsró¡.¡ EJEculvA pERMANENTE oe ¡rnrrcrrecróH cTuDADANA. MEDTANTE Er-

cuAt, sE REQUTERE At AvUNIAMIENÌo DEt MuNtctpto rNDíe¡Hl or co¡tel¡[co, pARA euE, EN cuMpuMrENro A Lo EsIABLEctDo eN tos pÁnReros
cuARto y eutNTo ort antícuto I l7 DE t A tEy ESIAIAI DE pant¡c¡pncrór.¡ CIUDADANA, REGIAMENIARIA ot¡. ¡nrículo l9 Bts DE rA coNs¡lrucrór.¡
¡oLínce DEI ESTADo UBRE y SoBERANo DE MoRÉt-os, esí como ¡l ¡n¡Ícuto 126 DEt REGIAMENIo euE REGUTA ros pRocEDrMrENTos DE los
MEcANtsMos or ¡tnt¡ctplctóti¡ ctUDADANA DEt tNsftTuIo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcloRAtEs v plnlct¡¡cló¡l ctuDADANA, REMTTA A EsrE
INSIITUTO EL CATENDARIO DE ASAMBI,EAS CIUDADANAS EN Et FORMATO CAI..ASAM.

I

Pógino 3 de 28



I mpepa
CONSEJO
ESTATAL

ELECTORALln5ütub llorcþrFð
de Pæss Ëlætorã¡ê3
y Parilcþrclón Ch¡dad¡na

AC U ERDO TMPEPAC/CEE/ 1?0 /2023

convocodo por el lnstitulo de Desorrollo y Forlolecimiento Municipol del Estodo

de Morelos, se informó y remitió ol Presidenie del Municipio lndígeno de

Cootetelc,c, Morelos, los documenlos siguientes:

t.l
Sirvo el presente poro enviorle un cordiol soludo, y ol Tiempo por
instrucciones del Consejero Estotol Electorol y Presidente de lo
Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono, el Lìc.
José Enrique Pérez Rodríguez, con fundomento en los orTículos 41,
frocción V, oportodo C, y I ló, frocción lV, inciso b), de lo Constitución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos; l9 BIS de lo Consiitución del
Estodo Libre y Soberono de Morelos, en otención o los ocuerdos
odoptodos en lo reunión de irobojo de fecho l9 de moyo de 2023,
convocodo por el lnstitufo de Desorrollo y Foriolecimiento Municlpol
del Estodo de Morelos, me permito remitir o usted lo siguiente:

l. Lo convocolorio poro porticipor en el meconismo de
porlicipoción ciudodono denominodo "Red de Conlrolorío"
2023.

2. El Acuerdo IMPEPAC/CEE/055/2023, emitido por el Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC, medionte el cuol es oprobodo lo
convocotorio poro porticipor en el meconismo de porticipoción
ciudodono denominodo "Red de Conlrolorío" 2023.

3. Los porcentojes de firmos requeridos poro lo solicitud de
reolizoción de plebiscito o referéndum, osí como los porcenlojes
de porticipoción requeridos poro que su resultodo se considere
vinculolorio.

4. El Acuerdo IMPEPAC/CEE/07O/2023, emitido por el Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC, medionte el cuol se determinon
los porcentojes de firmos requeridos poro lo solicitud de
reolizoción de plebiscito o referéndum, osí como los porcentojes
de porticipoción requeridos poro que su resultodo se considere
vinculotorio.

5. Los diversos moterioles de difusión oprobcdos por el Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC, con los que se reolizo uno
explicoción de los meconismos de porlicipoción ciudodono
vigentes en elestodo de Morelos.

A. Iodo lo onterior, con el objetivo de que en ouxilio de este Orgonismo
Público Electorol Locol, reolice lo omplio difusión de dichos
documentoles o Trovés de sus póginos de internel y redes socioles con
que cuente el Ayuntomiento, y remiTon lo evidencio de dicho
publicidod constonte o portir del dío 24 de moyo de 2023. Con lo
precisión de que en el coso de los numeroles I y 2, relotivos o lo
Convocoforio porticipor en el meconismo de porlicipoción
ciudodono denominodo "Red de Controlorío", el último dío poro el
registro es el3l de moyo de lo presente onuolidod.

B. Así mismo, me permito solicitor su volioso opoyo o fin de que se
encuentre en posibilidod de remiiir o mós lordor el dío miércoles 24 de
moyo de 2023 lo evidencio del cumplimiento o sus obligociones
legoles respecto o lo ìmplementoción de los meconismos de
porticipocíón ciudodono denominodos "Cobildo Abierto" y
"Asombleo Ciudodono" duronte lo presente onuolidod.

Aunodo o los onteriores considerociones, es perl'inente señolor que
orgonismo ho reolizodo diversos soliciiudes respecto o lo difusión
los documentos descritos con onterioridod, osí como ol

mplimienlo de los obligociones en reloción o lo implementoción de

ACUERDO ,/cEÊ/l90/2023 euE pRESENÌA tA sEcn¡¡nníe ¡r¡currvl Ar. coNsEJo EstATAt ELEcToRAT DEr rNsTnuro MoREt FNsE DE pRocEsos
ElEcToRAlEs v r¡¡ttcrrlctóH cIUDADANA euc EMANA or u comrsró¡¡ EJEcuItvA pERMANENTE oe rlnrrcrpecróH cIUDADANA. MEDTANTE Er
CUAI-, SE REQUIERE IrI. AYUNTAMIENTO DET MUNICIPIO INDíG¡I.¡I OT COITTTETCO, PARA QUE, EN CUMPTIMIENIO A tO ESTABI.ECIDO ¡H LOS ¡ÁNNETOS
cuARToyoulxroo¡l¡nrícutoII7DEtAtEyEsTATAIDEptnncrpacró¡rctuDADANA,REGIAMENIARIAonrnrículot9BtsDELAcoNsr¡ruc¡ór.t
rolírrcr DEr EsTADo r.rBRE y soBERANo DE MoREtos, así como el ¡nrícuto 126 DEt REGT.AMENTo euE REGuLA tos pRocEDtMtENlos DE tos
MECANISMOS DE PIIRTICIPACIóN CIUOADANA DEI. INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS EI.ECIORATES V T¡¡TIC¡¡¡CIóH CIUDADANA, REMITA A ESIÊ

INSTIIUTO EL CATENDARIO DE ASAMBI,EAS CIUDADANAS EN EL FORMATO CAT-ASAM.
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"Cobildo Abierto" y "Asombleo Ciudodono", por lo que ocompoñodo
ol presente se remiten los oficios con los que se formuloron toles
solicitudes, poro su conocimiento.

Por su porle, me permito remitír poro su conocimiento el siguiente
morco normoiivo:

l. Ley Esloiol de Porlicipoción Ciudodono, Reglomentorio del
oriículo l9 Bis de lo Consiitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos.

2. Acuerdo IMPEPAC/CEEll46/2019, emiTido por el Consejo Estotol
Electorol del IMPEPAC, medionte el cuolse reformo, modifico, y
odiciono el Reglomento que regulo los procedimientos de los
meconismos de porticipoción ciudodono del lnstituto Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Los cuoles, se encuentron publicodos en el Periódico Oficiol "Tierro y
Liberlod".

De monero que lo presente soliciiud encuentro pertinencio en estricto
conformidod o los oiribuciones esToblecidos o esie lnslituto Morelense
de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono. en el ortículo 23.
frqcción V de lo Conslilucíón Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos, que esloblece lo siguiente:

t...1
EI lnstiluto More/ense de Procesos E/ectoro/es y Porficipoción
Ciudodono, eierceró los funciones en los siquienfes rnoferios;
(...)

9. Oraonizqción, desorrollo, cómpulo v decloroción de resultqdos en los
rneconismos de porficipqción ciudodono gue preyeq lo leoislocíón
local:
( ...)

El lnsliluto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipocion
Ciudodono, colificoro lo procedencio o improcedencio, y se
encoroorá de lo oraanizoción, dirección v viqiloncio de los meconismos
de parlicipdción ciudodono que contemole la lev en Io materio,
solvoguordondo /os derechos ciudodonos, de conformidod con e/
artículo l9 Bis de esfo Conslif ución y lo normofivo oplicoble.
(...)'
El énfosis es oñodido.

Por su porte, los ortículos 5,7 y ì2 de Io Ley Estctol de
Porticipoción Ciudodono, estoblecen los siguienles ospec'tos:

"1...t
Artículo 5. [o oplicoción de los disposiciones confenidos en esfo Ley
coresponde o:
l. EI lnstilulo;
ll. El Tribunol Esfofo/ Eleclorol;
lll. Los Poderes Ejecufivo, Legis/ofivo y Judicioldei esfodo de Moreios;
IV. Los Avuntamientos, y
V. Los dernós órgonos odminislroiivos y jurisdiccionoles en sus
respeclivos dmbiios de compefe ncio."

(...)

Artículo 7. Lo ciudodonío, los orgonîzociones civi/es, /os portidos
políticos, los Poderes Ejecutivo, Legis/ofivo y .Judiciol, Ios óroonos

M
rlef a-sfarla da Mrt¡ala< (ôn.ôrrÂcônncalrlac an la arana¡a¡ìÁn
desdrrollo, viailoncio v colificocîón de los procesos de porlicipoción
ciudodond, medionfe los insfifuciones, procedimienfos y normos que
sonciono este ordenomienfo y demós /eyes op/icob/es

tl

AcuERDo tMPEPA c/cÉE/190/202J euÊ PRESENTA tA sEcnrrlnír ¡¡eculvA Ar coNsEJo EstATAr ELEcToRAT DEt tNslTUro MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtES y p¡nlct¡¡ctót¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ m co¡r,uslót'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or p¡nrtclpacló¡¡ ctuDADANA, MEDTANTE Er
cuAt, sE REQUIERE AL AYUNTAMTENIo DEt MuNtctpto tNDíe t¡¡t o¡ co¡r¡rEtco, pARA euE, EN cuMpuMtENTo A to EstABtEctDo E¡¡ Los pÁnn¡ros
cuARlo Y QutNto o¡l entlcuto I l7 DE tA t Ey EstATAt DE pARÌtctpAcróH c¡uoao¡Nn, REGIAMENIARIA oeL ¡nrícuLo t 9 Bts DE LA coNsrnucló u
¡olínce DEI ÊsrADo ttBRE y soBERANo DE MoREtos, esí como n ¡nrícuLo t2ó DEt REGIAMENfo euE REGUTA tos pRocEDtMrENTos DE Los
MEcANtsMos ot elntlctptclóH ctUDADANA DEt tNsnTuTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRA[Es y panr¡clrncló¡l ctuDADANA, REMrA A EsTE
INSTIIUIO EL CATENDARIO DË ASAMELEAS CIUDADANAS EN EL IORMAIO CAI..ASAM.
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Artículo 12. Son ouforídodes del esfodo de Morelos, en moferio de
porficipoción ciudodono los siouienfes:

l. Los Poderes Ejecufivo, Legis/ofivo y Judiciol;

ll.Le: Åvunlamientos;

lll. EI Inslitulo:

lV. ElTribunol Estofo/ Elecforol, y

V. Lo Comisión de Parlicipoción delCongreso delEsfodo de Morelos.

(...)

Por Io que ol corrobororse que esie Orgonismo Público Electorol Locol
osí como los Ayuntomientos del estodo de Morelos son outoridodes
corresponsobles en moterio de porticipoción ciudodono, y en virlud
de que el presente oficio verso sobre lo difusión de diversos
documentos y molerioles informotivos referentes o instrumentos de
porficipoción ciudodono, es que lo presente soliciiud resulto
perlinente.

t..l

Cobe precisorse que, en reloción con los oficios descrilos en los ontecedentes

morcodos con los numeroles 6 y 7 del presenle ocuerdo, fueron remitidos por

este órgorìo comiciol desde el correo electrónico: notificociones@impepoc.mx

ol correo: presidenciocpoletelco22.24@omoil.com; los díos cuotro y veintitrés de

moyo de dos mil veintitrés.

8. APROBACIóN DET ACUERDO POR tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

PARTICIFACIóN CIUDADANA. En fecho diecisiete de julio de dos mil veintilrés, lo

Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono, oprobó el

ocuerdo medionte el cuol se opruebo requerir ol Ayuntomiento de Tetelo del

Volcón, p(rro que, en cumplimienlo o lo estoblecidc en los pórrofos cuorto y

quinto del ortículo 117 de lo Ley Eslolol de Podicipoción Ciudodono.

reglomentorio del ortículo l9 bis de lo Constitución Polílico del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, osí como el oriículo 126 del Reglomento que Regulo los

Procedimienlos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono, remilo o este

instituto el colendorio de osombleos ciudodonos en el formoto CAI-ASAM

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 41,

ndo ¡rórrofo, bose V, oporiodo A, pónofo primero de lo ConstitucÌon

ítico de los EsTodos Unidos Mexiconos, lo función electorol es exclusivo del

lnstitutoTNocionol Electorql y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos
//

cuc¿lbfancios lo orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función de

¡cuÉnoo lmp¡¡e c /cEE/190/2023euE pRESENIA tA sEcntrrníl r.recurrvA Ar coNsEJo ESTAIAL EtEcroRAr. DEt rNsTrTuro MoREtENsE DE pRocEsos

¡llcroner¡s y ¡¡nlcr¡ActóN ctuDADANA euE ET ANA p¡ tl colvrrsrór'¡ EJEcuTtvA ¡ER,vIANENTE D¡ ¡tn¡lct¡tctóN CIUDADANA, MEDIANIE Et
cuAr. sE REeuTERE Ar AyuNTAMIEN¡o DEt MUNtc¡pto tNDíoeNl or co¡r¡rErco, pARA euE, EN cumpuMtENto A to ESIABtEc¡Do E¡¡ r.os rÁrnrros
cuARTo y eulNto o¡l ¡ntícuto I ¡7 DE rA [Ey ÉstAIAr DE pARrctpActóH cruorol¡'r¡, REGTAMENTARIA D¡l ¡nrículo r 9 Brs DÊ r.A coNstt¡uc¡ót¡
¡oúrrca DEI EsrADo UBRE y soBERANo DE MoREtos, ¡sí como el enrículo r26 DEr REGTAMENTo euE REGur.A tos pRocEDtMtENros DE ros
MEcANlsmos or ¡¡nnclp¡ctót¡ ctuDADANA DE[ lNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcroRAtEs v ¡nnlct¡lclót¡ cIUDADANA, REMTTA A ESTE

INSIIIUTO ET CATENDARIO DÊ ASAMBIEAS CIUDADANAS EN EL FORMATO CAt-ASAM.

S

Pógino 6 de 28



armpe a
CONSEJO
ESTATAL

ELECTORALkrsütuÞ Hôr€bm
de Prþæio¡ Elæ.toEls
y Parllcþrcl6ñ Clud¡drna

ACU ERDO IMPEPAC/ CEE / 1 9 0 /2023

los principios rectores de lo moierio, o sober; los de constilucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

ll. De conformidod con el ortículo 23, parrofo séptimo, frocción V, de lo
Constitución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función estotol que le corresponde o esle Orgonismo Público

Locol, en Términos de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

En toles circunstoncios, lo ConsliTución Locol dispone que el lnstituto Locol es un

Orgonismo Público Locol Electorol AuTónomo, dotodo de personolidod jurídico

y poTrimonio propio, en cuyo integroción concurren los portidos políTicos y lo
ciudodonío, en lérmÌnos de lo normotivo oplicoble. Seró outoridod en lo moterio

electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

outónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, conforme

lo determine lo normotivo oplicoble, se eslructuroró con órgonos de dirección,

ejecutivos y técnicos.

lll. Por su porte, el Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Esiqdo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pórrofo tercero que el lnstitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendró o su corgo

lo preporqción, desorrollo y conclusión de los Procesos Electoroles Locoles

ordinorios y extroordinorios, osí como los de poriicipoción ciudodono o que se

convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los Términos previstos por lo

normolivo oplicoble.

IV. FINES DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En lérminos del ortículo ó5 del Código Eleclorol

vigente son fines del lnsiituio Morelense; contribuir ol desorrollo de lo vido

democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo políTico;

consolidor el régimen de portidos polílicos; goronlizor o los ciudodonos el

ejercicio de los derechos político electoroles y vigilor el cumplimienlo de sus

obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyuntomientos del Estodo y, en su coso,

sufroqio v velor por lo autenticidod y efectividod del mismo.

AcuERDo rMpEpAc/cEÊ/trol2oz3 euE pRESENTA t A sËcnrr¡nír ¡.¡¡cunvA Ar coNsEJo EsÌArA! ELEcroRAr DEr rNsTnulo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs y ¡lnrcrprcróH CTUDADANA euE EMANA oe t¡ co¡¡ttstóH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡¡nlcrpacrór.¡ cTUDADANA, MEDIANTE Er
cuAt, sE REQUIERE Ar AyuNrAMtENto DEt MuNtctpto tNDíe eHn or coererErco, pARA euE. EN cuMplrmrENTo A ro EsrABLEcrDo ¡N Los pÁnn¡ros
cuARto y eutNro on enrícuto I l7 DE tA tEy EstAIAt DE ¡l¡¡ctpecrót¡ C|UDADANA, REGIAMENTARIA o¡l enrículo I 9 Bts DE tA consrlructóH
¡otír¡ct DEt EslADo UBRE y SoBERANo DE MoREr.os. ¡sí co¡¡o n ¡nrícuto 126 DEr REGTAMENTo euE REGUTA ros pRocEDrMrENros DE ros
MEcANrsMos o¡ p¡¡ltctp¡ctót¡ ctUDADANA DEL rNsTruTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcloRAr"Es v p¡nnctrecróru cTuDADANA. REMTTA A EsrE

INSIITUTO ET CALENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS EN EL FORMATO CAI-ASAM.
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V. FUNCIONES DEt INSTITUTO MORELENSE. Así mismo, el numerol óó, frocción V

del Código de lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, estoblece como uno de los funciones del lnstituto Morelense, lo de

orientor o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y

cumplimiento de sus obligociones político-electoroles.

Vl. INTEGRACION DEL INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ó9 del Código

Eleclorol locol estipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo

lo eniidod y se integro con los siguientes órgonos electoroles:

l. El Consejo Estotol Electorol;
Los Com iaian^- Ei^^r.+h,^. Þar*^^^^I^- ¡, 1^*^^--l^-.

lll. Los Consejos Distritoles Electoroles;
l\¡. Los Consejos Municipoles Electoroles;
V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen

vll. óRGANO DE DlREcclóN suPERtoR Y DEUBERAcIóN. De conformidod con

el ortículo 71, del Código Electorol vigente estoblece que el Consejo Estotol es

el órgono de Dirección superior y deliberoción del lnstituio Morelense y

responsoble de vioilor el cumplimiento de los disposiciones conslitucionoles v

leqoles en moterio eleclorql.

Vlll. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, el ortículo 83, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, dispone que elConsejo Estotol Electorol, poro el mejor desempeño de

sus oiribuciones, inteororó los comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como

objetivo ploneor, orgonizar, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

octividodes de los diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstituto

Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró

el Consejo Estotol, son los siguíentes:

De Asuntos jurídìcos;

De Orgonizoción y Portidos Políficos;
De Copocitocíón Elecforoly Educación Cívico;
De Adminis troción y Fi no n cto mîe nto ;

De P olrlîcip ació n Ci u do d o n o:
De Seguimiento ol Servicio Prof esionol Eleclorol Nocionol'
De Quejos;
De ïronsporencio;
De Fiscolizoción;

ACUERDO E/l 90/2023 euE pREsENTA t A sEcRETAnía t¡tculv¡ el coNsEJo ESTATAt Et EcToRAt DEt tNsftTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos
p¡ctóH c¡uo¡o¡NA euE EMANA oe Ll colrittslót¡ EJEculvA pERMANENIE ot ¡nntclp¡clóH ctuDADANA, MEDTANTE ErPARIICI

cuAt, sE REeUTERE At AyuNtAMtENTo DEL MUNtctpro rNDíGr¡¡e or coer¡rELco. pARA euE, EN cuMpLrMrENro A ro EsrABtEctDo e ¡¡ ¡.os ¡Ánnn¡os
cuARro y eurHro o¡l anilcuto t l7 DE tA [Ey Ëst¡rAt DE p¡nlct¡lctór.¡ CIUDADANA, REGTAMENTARTA on ¡nrículo l9 Bts DE tA coNsrlruclót¡
poLírtct DEt- EstADo UBRE y soBERANo DE MoREtos, lsí colro ¡l enrícuLo 126 DEt REGIAMENto euE REGUIA tos pRocED¡MtENTos DE ros
MEcANrsMos o¡ ¡enrct¡¡clóH ctUDADANA DEt tNsrTulo MoRET.ENsE DE pRocEsos Er.EctoRArEs v prnrcrp¡crór.r cTuDADANA. REMrA A EsrE
INSIIIUTO EI. CAI.ENDARIO DE ASAMEI.ÊAS CIUDADANAS EN EI. fORMATO CAI.-ASAM.

t.

il.

|il.

v.

tx
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X. De lmogen y Medios de Comunicocion; y

Xl. De Fortolecimtenfo de lo lguoldod de Género y No

Discriminoción en lo Porficîpoctón Político.

Énfosis es oñqdido.

lX. ATR|BUcloNEs DE LA coMlslóN DE PARTlclPActóN ctUDADANA. por su porte,

el numerol 90 Bis, del Código de lnstiluciones y Procedimienios Electoroles poro

el Estodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Porticipoción Ciudodono, los siguientes:

i...1
Artículo 90 Bis. Lo Comisión de Porticipoción Ciudodono tendró los
siguienles otribuciones:

l. Anolizor los solicitudes y emitir opinión sobre lo procedencio o
improcedencio de los meconismos de porticipoción ciudodono que
le seon iurnodos por el Consejo Estofol;
ll. Frevenir, en su coso o los solicitontes, si foltoro olguno de los
requisitos;
lll. Eloboror y rendir ol Consejo Estolol los informes y dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su
conocimiento o oproboción;
lV. Aprobor en su coso, el proyecto de convocotorio ol proceso de
que se frote, que deberó ser oprobodo por el Consejo Estotol;
V. Coodyuvor en lo preporoción, orgonizoción, desorrollo, reolizoción
del cómputo de voios y decloroción de los resultodos de los
meconismos de porticipoción ciudodono que correspondon, en los
términos que determine lo normotivo y el presente Código;
Vl. lmpulsor y gorontizor lo porticipoción ciudodono, velondo por lo
outenticidod y efectividod del mismo;
Vll. Asesoror de monero permonente o los Gobiernos Estolol y
Municipol en moierios relocionodos con lo poriicipoción ciudodono,
especiolmente en lo relocionodo con el morco jurídico y el diseño de
los políticos públicos;
Vl¡1. Auxilior en lo definición de estrotegios que moliven o lo
ciudodonío poro presentor iniciolivos poro el mejoromiento de lo
porticipoción ciudodono y promover en lodo el Estodo. lo culluro y lo
formoción poro dicho porlicipoción;
lX. Aprobor lo documentoción y los moterioles reloiívos o lo
orgonizoción de los meconismos de porïicipoción ciudodono,
conforme o lo normotivo oplicoble;
X. Aprobor el proyecio de dictomen relotivo ol morco geogrófico poro
lo reolizoción de los procedimientos de porticipoción ciudodono;
Xl. Aprobor lo eloboroción de los moterioles, monuoles e instructivos
de educoción y copocitoción correspondienles o los meconismos de
porticipoción ciudodono;
Xll. Recibir, otender, coordinor, oprobor y supervisor todos los
octividodes relocionodos con los mecqnismos de porlicipoción
ciudodono. y
Xlll. Aprobor los políticas y progromos de porticipoción ciudodono y
proponer ol lnstituto Morelense los modificociones y ompliociones que
considere pertinentes.
t..l

AcuERDo tMPEPAc/cEE/190/2029 euE PREsENTA |A sEcn¡leníe ¡LrcunvA AL coNsEJo ESTATAL Et EctoRAt DEt tNslTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcfoRAtEs v r¡nnclp¡c¡óH C¡UDADANA euE EMANA ot Ll comrsrór.r EJEculvA pERMANENTE oe plnlcn¡cló¡l ctuDADANA, MEDTANTE Er
cuAL, sE REQUTERE At AyUNTAM|ENTo DEt MuNtctpto tNDíG¡¡ß ot cottetELco, pARA euE, EN cuMpUMtENTo A Lo ESTABLEctDo eH Los rÁnn¡ros
cuARto Y QutNÌo oel enrícuto I t z DE tA tEy EsrAIAt DE pARTrcrplcrón cruoeoa¡¡1. nEGI.IMENTARTA DEI enrículo I 9 Bts DE t A cor.¡sr¡rucló¡¡
polír¡c¡ DEt EslADo ttBRE y soBERANo DE MoREtos. esí co¡¡ro el lnrícuto r26 DEL REGLAMENTo euE REcurA ros pRocEDtMtENTos DE Los
MEcANtsMos or ¡¡nr¡c¡peclóH ctUDADANA DEt tNslruTo MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRAtÊs v ¡enrtc¡¡tclót¡ ctuDADANA, REMrA A EslE
INSIITUTO ET CATENDARIO DË ASAMEI.EAS CIUDADANAS EN EI. FORMATO CAL-ASAM.

mpepac
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X. Ahoro bien, el ordinol 28, frocciones l, lll, XLV y LVl, del Código de lnstituciones

y Procedimienios Electoroles poro el Êstodo de Morelos, estoblece los

otribuciones del Consejo Estotol Electorol, respecto de llevor o cobo lo

preporocicin, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles; expidiendo los

ReglomenTos y Lineomientos necesorios poro el cumplimiento de sus

otribuciones; dictondo todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer

efectivos los disposiciones normofivos en el ómbiTo de su competencio y los

demós que le confiere el propio Código y otros disposiciones legoles.

Xl. Asimisnro, el ortículo l9 Bis de lo Constiïución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, estoblece que se reconoce lo porticipoción de lo
sociedod morelense en sus disfintos formos de expresión, los cuoles deberón

llevorse o cobo de formo pocífico y por conducio de los conoles y los

disposiciorres legoles que poro elefeclo se estoblezcon, y siempre deberón'lener

como finolidod lo consolidoción de lo democrocio porticipotivo porq el

desorrollo ,iel Eslqdo y de su pobloción, en lo individuoly/o colecïivo.

Asimismo, lo Conslitución Locol y el Estodo reconocen como minimo, los

siguienies mecqnismos de porticipoción ciudodono:

l. Plebiscito;
ll. Referéndum;
lll. lnicioiivo Fopulor;
lV. Consulto Ciudodonq;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Rendìción de Cuentos;
Vll. Audiencio Público;
Vlll. Cobildo Abierlo;
lX. Congreso Abierto;
X. Asombleo Ciudqdono;
Xl. Presupueslo Porticipolivo;
Xll. Difusión Público;
Xlll. Red de Controlorío;y
XlV. Gobierno obierto

En ese or,len de ideos. lo mismo disposición Constitucionol señolo que el

Congreso del Estodo, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudqdono y el lnsliiulo Morelense de lnformoción Público y

Eslodístico en el ómbito de su compelencio, vigilorón y llevorón o cobo los

dcciones necesorios poro su cumplimienlo.

Xll. Asi o, los ortículos 8, I l, 12, 22, 28, 29, I 14 y 1 15 de lo Ley Estotol de

P ocìón Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Conslitución

rMpEpAc /cEE/r 9ol2023 euE pREsÊNr¡ r¡ srcneieníe EJEculrvA Ar coNsÊJo EstAlAr Et EcToRAt DEt rNsllfuTo MoRElENsE DE pRocEsos

ELEcToRAtEs v ¡anlc¡¡¡ctóH CIUDADANA euE E^¡IANA or n co¡u¡sróH EJEcuTrvA pERMANENTÊ oe r¡nrrcr¡tcróH cIUDADANA. MEDTANTE Er

cuAr. sE REeUTERE Ar AyuNTAtr^tENTo DEt MuNtctpto rNDíGrr.¡l o¡ coerrrErco, pARA euE, EN cuMpuMrENro A ro ESTABrEcrDo EH Los ¡Árnr¡os
cuARto y eutNfo DEr. ARÍcu[o r r 7 DE r.A rEy EstAfAr DE ¡enrrcrr¡cróH cIUDADANA. REGTAMENTARTA D¡l enrícuto ¡ 9 Bts DE tA coNsrtructóH
polírce DEI EsTADo UBRE y SoBERANo DE MoREtos. ¡sí co¡¡o tt ¡nrícuto r2ó DEL REGTAMENTo euE REGur.A r.os pRocEDrMrENTos DE ros
MEcANtsMos oe ¡¡nllct¡¡c¡óN ctuÞADANA DEt tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs v ¡lnlct¡lctót¡ cIUDADANA, REMTTA A ESTE

INSIITUTO EI. CAI.ENDARIO DE ASAMEIEAS CIUDADANAS EN ET TORMATO CAI-ASAM.
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Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, regulon en lo porte conducente,

lo siguiente:

t...1
Artículo 8. Se reconocen como meconismos de porticipocíón ciudodono
en el estodo de Morelos, los siguientes:

l. Asombleo Ciudodono:
ll. Audiencio Público;
lll. Cobildo Abierto;
lV. Congreso Abierto;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Consullo Ciudodono;
Vll. Difusión Público;
Vlll. lniciotivo Populor;
lX. Plebiscito;
X. Referéndum;
Xl. Rendición de Cuentos, y
Xll. Red de Controlorío

t...1
Artículo I 1. Tendrón derecho o porticipor los ciudodonos y los
ciudodonos que se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos
políticos y civiles, en términos de ley.

Arlículo 12. Son ouioridodes del estodo de Morelos, en moterio de
porticipocíón ciudodono los siguientes:

l. Los Poderes Ejeculivo, Legislotivo y Judiciol;
ll. Los Ayuntomientos;
lll. El lnstiluto;
lV. ElTribunol Estotol Eleclorol, y
V. Lo Comisión de Porticipoción del Congreso del
Morelos.

Eslodo de

Son Autoridodes Auxiliores en los ciudodes, colonios, comunidodes y
pueblos de los municipios del estodo de Morelos los siguientes:

l. Los Delegodos Municipoles, y
ll. Los Ayudontes Municipoles

t...1
klículo 22...

El lnstiluto, es el orgonismo público locol electorol, constitucionolmenle
outónomo, que cuenlo con personolidod jurídico y potrimonio propio, en
cuyo integroción concurren lo ciudodonío morelense y los portidos
políiicos; que gozo de oulonomío en su funcionomiento. independencio
en sus decisiones, de corócter permonente, teniendo su sede en lo
ciudod de Cuernovoco, copitoldel Estodo, conforme o los disposiciones
previstos en elCódigo Electorol.
Es lo ouloridod en moteriol eleciorol y de porticipoción ciudodono,
profesionol en su desempeño, outónomo en su funcionomienTo e
independiente en sus decisiones.
Tiene o su corgo, odemós de lo preporoción, desorrollo y conclusión de
los procesos electoroles locoles ordinorios y exiroordinorios, y o los de
porticipoción ciudodono o que se convoquen según seo el coso. de
ocuerdo o los términos previsios por lo normotivo relotivo y oplicoble.

AcuERDo tMpEpAc/cEÊ./t90/2oz3 auE pRESENTA tA sEcn¡rrnír r¡ecurrvA Ar coNsEJo EsÌATAr ELEcToRAT DEr lNsTlTUro MoRETENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtÊs y ¡rnncre¡ctóN C|UDADANA euE EMANA ot tl colrrrrs¡ón EJEcunvA pERMANENTE or panrcr¡lcró¡r CTUDADANA. MEDTANTE Êr

cuAt, sE REQUIERE At AyuNfAMtENTo DEt MuNlctpto rNDíG¡r.¡l or corr¡rErco, pARA euE, EN ct MprrMtENto A to EsfABLEctDo eu Los ¡Ánnaros
cuARfo y eutNto oel enrícuto I l7 DE u rEy EstAIAr DE pARTrctpAclóH cruolo¡H¡, nEGIAMENTARTA DEI lntícuro r 9 Brs DE tA coNstrtucrór.¡
potí¡¡cl DEL EstADo UBRE y SoBERANo DE MoREtos. esí como n rntículo 12ô DEt REGTAMENIo euE REGUIA tos pRocEDtMtENTos DE Los
MEcANtsmos or ¡enttcl¡aclóH ctUDADANA DE! rNslrluTo MoRETENsE DE pRocEsos ELEcToRATEs v eenlrcrprcrór cTUDADANA, RÊMnA A EsrE

INSTIÍUIO EI" CALENDARIO ÞE ASAMBIEAS CIUDADANAS EN EL TORMATO CAT-ASAM.
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Aciemós, coordinoró los procesos de elección de los outoridodes
ouxiliores municipoles del estodo de Morelos, en términos de lo Ley y
reglomentoción relotivo y oplicoble.
El lnsTituio esIó obligodo o implementor progromos de copocitoción,
educoción, osesorío, evoluoción del desempeño y comunicoción en
mcrlerio de porticipoción ciudodono y democrocio porticipotivo.
El lnsfituto deberó implemenlor un progromo permonenie y continuo de
copocitoción, educoción, consultos y comunicoción ocerco de los
mcrterios propiomente.

tl
Arlículo 28. El meconismo de porticipoción ciudodono es el medio por el
cuol lo ciudodonío morelense inscrito en lo lisio nominol de electores del
eslodo de Morelos. formon porte de monero octivo en los decisiones de
los órgonos de gobierno estoiol y municipol, sin tener lo obligoción de
formor porle de lo función público o integror olgún portido político, con
lo finolidod de ocrecentor lo trosporencio y el buen octuor de los
servidores públicos del Estodo, privilegiondo en todo momento el interés
generol y el desorrollo democrótico del Estodo.

Arlículo 29...
Lo:; ouioridodes promoverón entre lo sociedod del estodo de Morelos, o
trovés de compoños informotivos y formotivos. progromos de:formoción
poro lo ciudodonío, mejoromiento de lo colidod de vido, representoción
y 3romoción de los intereses generoles, sectorioles y comunitorios,
prclmoción y desorrollo de los principios de lo porticípoción ciudodono,
fornento o los orgonizociones ciudodonos e inslrumenfos de
porticipoción ciudodono.
l..l
Artículo 114. Lo osombleo ciudodono es el insirumento público, obierto y
permonente de informoción, onólisis, consulto y deliberoción de los
qsL,ntos de corócler coleclivo o comunitorio, osí como poro lo revisión y
seguimiento de los progromos y políticos públicos o desorrollorse en uno
colonio o comunidod del Estodo, que se integroró con los hobitonles de
uno colonio, mismos que tendrón derecho o voz y lo ciudodonío que
cuenten con credenciol poro votor, fendró odemós derecho o voto.

Asimismo, tendrón derecho o voz o los personos cuyo octividod
eccnómico y sociol se desorrolle en lo colonio o comunidod en lo que
pre;f endon porticipor.
En codo colonio o comunidod, hobró uno osombleo ciudodono que se
reurniró o convocotorio de los Autoridodes Auxiliores de lo mismo, ol
m€)nos codo tres meses.

No se podró impedir lo porticipoción de ningún vecino en lo osombleo
ciudodono.

Artículo 1,l5. En lo osombleo ciudodono se emitirón opiniones de los
progromos, los políticos y los servicios públicos oplicodos por los
outoridodes de su Demorcoción Tenitoriol y de los Gobiernos Estotol y
Municipol en su colonio.

Lo osombleo ciudodono tombién opinoró sobre los diognósticos y
propuestos de desorrollo inïegrol que se le presenten.

mbleo ciudodono seró convocodo de monero ordinorio codo tres
por los qu'toridodes ouxiliores municipoles.

ACUER EP Ac.tcEE/190/2023 euE pRESENTA re s¡cn¡r¡nía ¡.¡¡cuTtvA At coNsEJo EstAtAt EtEcToRAt DEt tNsTtTuto MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡lnrtct¡tctót'¡ cIUDADANA euE EMANA ot t¡ co¡¡tslóH EJEcuTrvA pERMANENTE o: ¡¡nnclpeclów ctuDADANA. MEDTANTE Er
cuAL, sE REeUtERE AL AyuNtAMtENfo DÊt MUNtclpto tNDío¡¡¡a oe coat¡rEtco. pARA euE, EN cumpLtMtENro A ro EstABtEctDo ¡r.¡ los pÁtn¡¡os
cuARTo y QUTNTo o¡L ¡nrículo I r 7 DE t A r.Ey EsTArAr DE pARlrcrpAcrór.¡ cruo¡oa¡¡e. REGTAMENTARTA D¡l nntículo l9 Bts DE LA coNsltucló¡¡
ro¡.ítce DEI ESTADo UBRE y soBERANo DE MoREtos, rsí co¡to el ¡nrícuto 126 DEr REGT.AMENTo euE REGutA ros pRocEDtMtENTos DE Los
MEcANtsMos oe ¡¡tlct¡tclóH ctUDADANA DEt tNsTtruto MoREtENsE DE pRocEsos EtEcloRAtEs y ¡nnlct¡lctóH cIuDADANA, REmtfa A ESTE

INSÌITUTO Et CATENÞARIO DE ASAMEIEAS CIUDADANAS EN EI. TORMATO CAI-ASAM.

Lo
m
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De iguol monero, podró reunirse en formo extroordinorio o solicitud de
cien ciudodonos residenies en lo Colonio respeclivo o del Ejecutivo y los
Ayuntomientos, en coso de emergencios por desosire ncturol o inminenTe
riesgo sociol, en iérminos de lo normotivo oplicoble.

En el coso de lo primero porte del pórrofo onterior, lo solicitud se horó o
los Autoridodes Auxiliores, que deberón dor respuesfo o dicho solicitud en
un plozo móximo de tres díos hóbiles y, en coso de ser procedente, emitir
lo convocolorio respeciivo. Respecto o lo segundo porie del pónofo
onterior no seró necesorio emitir convocotorio olguno y lo osombleo se
reuniró de monero urgenle e inmedioto.
t...1

Así pues, se encuentron estoblecidos los boses y reglos sobre los cuoles, codo

Ayuniomienio debe desorrollor los Asombleos Ciudodonos, disposiciones que

focililon el debido cumplimiento de eslo obligoción.

Sin que pose desopercibido poro este órgono comiciol, que el lnstiiulo de

Desorrollo y Fortolecimienlo Munícipol del Estodo de Morelos, de conformidod

con lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, prevé que dicho insiituTo, se creo como un orgonismo

público descentrolizodo con personolidod jurídico y potrimonio propios, con el

fin de brindor osesorío técnico y jurídico en los moterios que por mondoto

constitucionol eslón o corgo de los Ayunlomienlos.

Es por ello, que con bose en lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo Conslitución

Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, el lnslituto Morelense de

Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstituto de Desorrollo y

Fortolecimienio Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomento de lo Poriicipoción Ciudodono en lo entidod;

en donde ombos orgonismos coodyuvoron en lo promoción, difusión y ejercicio
,

de los mecqnismos de porticipoción ciudodqnq en lo Entidod, de qcuerdo con

los otribuciones legoles con que codo uno cuento y llevoron o cobo occiones

de copocitoción, orientoción y difusión de los meconismos de poriicipoción

ciudodono, o lo ciudodonío, outoridodes y funcionorios públicos; odemós de

que en los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/963-3412023 e IMPEPAC/SE/VAMA/l I 82-

5/2023: girodos por el IMPEPAC se reiteró el opoyo y osistencio por porte de este

órgono comiciol. poro focilitor el desohogo de esto oclividod

AcuERDo fMPEpAc/cEÉ./t90/2023 euE pREsENTA rA sEcn¡rlníe r.lrcullvA At coNsEJo EstATAr ELEcfoRAt DËt rNsrruro MoREt-ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v rlnr¡ct¡eclót¡ CIUDADANA euE EMANA or Le co¡¡tslón EJEcuTtvA pERMANENIE o¡ p¡nllcl¡rcróH CTuDADANA, MEDTANTE Et
cuAt. sE REQUTERE At AYUNIAMTENTo DEt" MuNtctpto rNDíe ¡rue oe co¡rerErco, pARA euE. EN cuMpumrENro A r.o EsrABr.EcrDo ¡H ros ¡Ánn¡ros
cuARlo y eurNlo ort ¡nícuto I l7 DE t A lEy ES¡ATAL DE prnr¡cr¡lcrór.¡ c¡UDADANA. REGTAMENTARTA D¡l ¡nrícuLo 'r 9 Brs DE rA co¡rsr¡¡ucló¡.,¡
¡olír¡ce DEt EsTADo LTBRE y soBERANo DE MoREtos, nsí colvto ¡L enrículo t2ô DEt REGIAMENTo euE REGUTA tos pRocEDtMtENlos DE Los
MEcANrsMos oe ¡¡nrtclpactóH ctUDADANA DEr rNsrTuro MoREt-ENsE DE pRocEsos ETEcToRALES v ¡¡nrcr¡¡cróN cTuDADANA. REMTTA A ESTE

INSTITUTO Et CAI.ENDARIO DE ASAMEI.EAS CIUDADANAS EN ET TORMATO CAL.ASAM.
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Xllf . En eso tesituro, el ortículo 117, de lo Ley Estotol de Porlicipoción Ciudodono,

Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Esiodo Libre y

Soberono Ce Morelosr, refiere lo que o continuoción se tronscribe:

tl
Artículo I 17. Los osombleos ciudodonos son el móximo órgono de
irrformoción, onólisis, consulto, deliberoción y decisión en codo uno de
los pueblos indígenos del Estodo o de los pueblos que por usos y
costumbres elijon o sus outoridodes ouxiliores y que osí seon
reconocidos sus procesos de elección.

Los Auloridodes Auxiliores, serón los encorgodos de convocor y presidir
los osombleos ciudodonos en los pueblos indígenos.

Los Ayunlomientos y el Ejecuiivo del Estodo deben coodyuvor con los
Autoridodes Auxiliores de los pueblos indígenos poro generor los
espocios públicos que requieron poro lo celebroción de los osombleos
ciudodonos. los cuoles se desorrollorón conforme o sus usos y
costumbres.

los óreos de porlicipoció-n ciudodono de los Ayuntomientos ocordqrón
el cqlendorio onuol de osqmbleos ciudodonos. en el cuql se otenderó
el principio de odministroción de tiempos v espocios. o efecto de
qorontizor los luqores públicos que se requieron poro lo celebroción de
éstos.

De iquolrnonero. les proporcionorón lo loqístico pqro lo celebroción de
los qso:mbleos: debiendo notificor ol lnstituto de dicho colendorio. osí
como de sus modificqciones.

En coso de que los Ayunlomientos omiton u obstoculicen el
cumplimiento de los obligociones delerminodos en el pórrofo onterior,
los Autoridodes Auxiliores lo horón del conocimiento del lnstituto, poro
efeclos de que éste exhorle o los funcíonorios públicos o tomor los
nledidos conducenles.

Lo onterior, deberó hocerse del conocimiento del lnslituTo.

tl
Cobe resoltor que lo Asombleo Ciudodono es dislinlo o oquellos osombleos que

regulormente llevqn o cq'bo los comunidodes indígenos, pues lo noturolezo de lo

Asombleo Ciudodono, como se puede ver en líneos que onteceden, es lo de

informor, onolizor, consultar y deliberor los osuntos de corócter colectivo o

comunitorio, osícomo poro revisor y dorle seguimiento o los progromos y políticos

públicos o desorrollorse en uno colonio o comunidod del Estodo; por tonto, no se

iroto de lcrs Asombleos que regulormente se desorrolon en los comunidodes

genos

AC IMP EpAc.tcEE/tgol2o23 euE pREs€NTA t¡ s¡c¡et¡níl r.l¡curvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEt tNsn¡uto MoRETENsE DE pRocEsos
y panlct¡nctót¡ ctuDADAt{A euE EMANA o¡ r.¡ colrils¡ót¡ EJEcuTlvA PERMANENTE oe plnïc¡plcrór¡ ctuDADANA, mEDtANtE Et

CUAL, SE REQUIERE AI. AYUNIAMIENÎO DÊt MUNICIPIO rHoíer¡¡r or coerErElco, pARA euE. EN cuMpr.rmrENTo A Lo EsrABucroo ¡¡¡ tos ¡Ánneros
cuARro y eurN¡o o¡t ¡nrícuto I r 7 DE r-A r.Ey ESTATAT. DE ¡enrcrr¡crór.¡ CTUDADANA. REGTAMENTARTA D¡l lnrículo t 9 Bts DE rA coNsrrrucróN
eoLírce DEt ESTADo r.r8RE y SoBERANo DE MoREtos. ¡sí co¡r¡o et lnÍculo r26 DEl REGTAMENTo euE REGUTA tos pRocEDtMrEN¡os DE ros
MEcANtsMos oe ¡enlctr¡c¡óH ctUDADANA DÊt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEc¡oRAtEs v ¡¡nlcl¡tclót¡ ctuDADANA, REMTTA a E5TE

INSIITUIO ET CATENDARIO DE ASAMBI.EAS CIt'DADANAS EN ET TORMAÍO CAt-ASAM.
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Así iombién, el ortículo 126, del Reglomento que Regulo los Procedimientos de los

Meconismos de Porticipoción Ciudodono, del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, estoblece que:

Arlículo '126. Lo Asombleo Ciudodono es elinstrumento público, obierto
y permonenTe de informoción, onólisis, consulto, deliberoción y decisión
de los osuntos de corócter colectivo o comunitorio, osí como poro lo
revisión y seguimiento de los progromos y políticos públicos o
desorrollorse en codo locolidod del Estodo, que se integroró con los
hobitontes de lo locolidod, mismos que tendrón derecho o voz y con lo
ciudodonío de esio, que cuenien con credenciol poro votor
ocluolizodo tendrón derecho o voz y voTo. Asimismo, tendrón derecho
o voz los personos cuyo octividod económico y sociol se desorrolle en
lo locolidod en lo que pretendon porticipor. En codo locolidod, hobró
uno Asombleo Ciudodono que se reuniró o convocotorio de los
Auioridodes Auxiliores de lo mismo, ol menos codo tres meses y de
formo rototivo en los distintos colonios o comunidodes que, en su coso,
compongon lo locolidod. No se podró impedir lo porticipoción de
ningún vecino en lo Asombleo Ciudodono. En ésIos podrón porticipor
niños, niños y odolescentes con derecho o voz.

Los óreos de poriicipoción ciudodono de los Avunlomien.tos ocordorón
elcolendorio onuolde Asombleos Ciudodonos, en el cuolse otenderó
el principio de odministroción de tiempos y espocios, o efecto de
oorontizor los luoores públicos que se requieron ooro lo celebroción de
ésios v deberó informorse ol lnstitulo, medionte formoto CAL-ASAM,

Ciudodonos.z

En ese seniido, de los ortículos en cito, esto outoridod odministrotivo electorol

odvierte que en lo reloiivo ol meconismo de porlicipoción ciudodono,

denominodo "osombleo ciudodono", los Ayuntomienios por conducto de sus

óreos de porticipoción ciudodono determinoron el colendorio onuol de los

osombleos ciudqdono, proporcionodo lo logístico poro lo celebroción de los

mismos, debiendo notificor ol lnstituto lo conducente, osípues, no solo boslo con

colendorizor los Asombleos Ciudodonos, sino que se hoce necesorio hocer del

conocimiento ol lnslitulo Morelense Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono, los fechos, horo y lugor donde tendrón verificolivo.

[o onterior es desqrrollqdo ol tenor siguiente:

Lo Consiitución Generol, en su orlículo 2, oporiodo A, estoblece esenciolmenle
lo siguiente

"(...)

A. Esfo Consfitución reconoce y goronfizo e/ derecho de /os pueb/os y /os
comunidodes indþenos o Io libre determinoción y, en consecuencia, a la
outonomío para:

2 Énfasis añadido

AcuERDo tMpEpAc/cEE/190/2023 euE pRESENTA tA sEcn¡leníe u¡curvA At coNsEJo ESTATAL EtEctoRAL DEt tNsTruTo MoREt ENsE DE pRocEsos
ELEcroRAtEs v rantrc¡¡¡ctóH C¡UDADANA euE EMANA o¡ r.r comrsróN EJEculvA pERMANENÌE o¡ pannc¡¡¡cró¡¡ cTUDADANA. MEDTANTE Er
cuAt, sE REeUtERE At AyuNÌAMIENIo DEt MUNtctpto rNDíotHa o¡ conrerEtco, pARA euÊ, EN cuMpuMlENro A ro EsTABr.EcrDo ¡H tos ¡Ánntros
cuARTo y eurNTo o¡l anrícut o I l7 DE tA tEy EstATAr DE pARTrcrpAcróH cruo¡onl¡. ¡EGTAMENÌARIA DE¡. rnrícur.o r 9 Brs DE rA coNsrrrucrór.¡
roLíncr DEr- EsTADo UBRE y soB€RANo DE MoREtos. ¡sí como n anrículo 126 DEt REGIAMENto eug REGUTA Los pRocEDrMtENtos DE ros
MEcANtsMos o¡ ¡anr¡ctp¡c¡óH cTUDADANA DEr rNsTnuTo MoREtENst DE pRocEsos ELEcroRArEs v eanr¡cr¡¡crór.¡ cTuDADANA, REMTTA A EsÌE

INSTIIUTO Et CAI,ENDARIO DE ASAMBI.ÊAS CIUDADANAS EN EI. TORI¡ATO CAI.-ASAM.
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(...)
Elegir de ocuerdo con sus normos, procedimienfos y prócffcos
frodicionoles, o |os ouforidodes o represenlonfes poro elelercicio de sus
fornros propios de gobierno ìnferno, gorontizondo que /os muieres y /os
honrbres indígenos dtsfruloron y ejercerón su derecho de votor y ser
vofodos en condiciones de iguoldod; osí co mo e occeder y desempeñor
/os corgos públicos y de e/ecctón populor paraios gue hoyon sido e/ecfos
o designodos, en un merco gue respete e/ pocf o f ederol, /o soberonío de
/os Eslodos y lo outonomío de /o Ciudod de México. En ningún coso /os
procticos comuniforios podrón limitor /os derech os polífico-elecforoles de
ios y /os ciudodanos en /o e/ección de sus outoridodes municþo/es.

(...)"

Dicho numerol sirve de opoyo poro sosïener que en ningún coso lqs prócticos
comunitorios podrÓn limitor los derechos político-electoroles de los y los
ciudodonos, y sÌ bien es cierto Tol precepto es mencionodo en lo elección de sus

outoridodes municipoles, tombién es cierfo que el mismo constituye un piso
mínimo, en el que en ningún coso, tol limitoción podrío ejercitorse o el ejercicio
de los derechos políticos elecloroles.

Sirve de opoyo lo estoblecido en lo Tesis XLI/2015.

DEMOCRACIA PARTICIPATIVA 
'NDíGENA. 

ES OBI.IGAC'óN DEI ESTADO
f DE IOS PARITDOS PO[ftrCOS PROMOVERTA.- De uno inferprefoción
sisfemófico y f uncionol de los orfículos lo, 2o, 4o, 17, 35, frocción ll, 41,
99 y 133, de /o Consüfucion Político de /os Fstodos Unidos Mexiconos; L

P 2.5vB.del
Convenio 169 sobre Pueb/os /ndíoenos y lriboles en Poíses
lndependienfes; I. 3. 4.5. 33 v 34. de lo Decloroción cle loç Nocione.s
Unidos sobre Derechos de /os Pueblos /ndíqenos; y l. 2 v 3. de /o
Dec/oroción sobre /os Derechos de /os Personos Perfenecientes o
Minoríos Nociono/es o Éfnicos, Re/iqiosos v Lingüísficos, se coliqe que

v occiones de oobierno poro promoyer el reconocimienfo. ooce.
eiercicio v profección de los derechos de los indíoenos, enfre los que
deslocqn el derecho q Iq oortÍcipacîón oolítÍco o Io rguoldod en e/
f,cceso o |os f unciones públÌcol ìntervenrr en /os osunfos públicos y en
,'e fomo de decisiones. En ese senfido, dodo Io situoción portìculor en
,que trodicianolmente se sifúon frente o /os procesos e/ecforo/es de
,:orócter constilucionol con porfictpoción preponderonte de /os
porlidos políficos, en donde los moyoríos ordinoriomente designon /os
Íórmulos de condidoiuros poro /os corgos de e/ección populor y los
,ninoríos, por su condtctón de desventoio. lienden o perder Io
posibi/idod de ser propuesfos y votodos onfe Io folto de meconismos
idóneos y eficoces que /es permifon gorontizor plenomenfe su
,Jerecho o ser vofodos; conesponde o /os podidos po/íficos, como
enfes encorgodos de hocer posib/e e/ occeso de /os ciudodonos o/
poder público, promover Io porficipoción de /os indþenos en
,sbservoncio de /os disposiciones consliluciono/es y convencionoles
(?ue /os profegen.

Sofo Superior en sesión público celebrodo el veintinueve de jutio
dos mil quînce, oprobó por unonimidqd de yofos lo fesÍs gue

eolírce DEI ESTADo r.rBRE y SoBERANo DE MoR€t-os. mí conno n ¡nrícuto 126 DEL REcTAMENTo euE REGUTA tos pRocEDtMlENtos DE tos
MEcANrsMos o¡ penrc¡rlc¡óN ctUDADANA DEt tNsTruTo MoRETENsE DE pRocEsos E[EcToRArEs y penncr¡lcróN ctuDADANA, REMTTA A ESTE

INSTITUÍO EI. CATENDARIO DE ASAMBIEAS C¡UDADANAS EN EI. TORMAÍO CAt-ASAM.
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onfecede.

El criterio oludido sirve de opoyo poro tomor en consideroción que Eslodo debe

promover lo democrocio porticipotivo indígeno, enlendiéndose ésto como lo

obligoción de odoptor polílicos públicos y occiones concretos poro promover el

reconocimiento, goce, ejercicio y prolección de los derechos de los indígenos,

entre los que destocon el derecho o lo porticipoción polílico, intervenir en los

osuntos públicos y en lo tomo de decisiones de sus comunidodes.

XlV. REPRESENTACIóN tEGAt DE tOS MUNICIPIOS. Lo represenïoción legol es lo

imposición derivodq de lo normCI jurídico que estoblece sobre quién o sobre

quiénes recoe lo reolizoción de cierlos octos jurídicos concretos o nombre de un

tercero, de ohíque su octuoción o nombre y representoción del referido tercero,

impocto en é1, pero odemós, implico lo responsobilidod legol respecto de lo
tomo de decisiones. En eso líneo de pensomiento, lo legisloción deiermino quién

es lo persono individuol idóneo poro representor o los entes privodos y públicos,

toles elcoso de los municipios, como órgonos de gobierno que iienen o su corgo

lq tomo decisiones importontes que se relocionon con el desorrollo urbono y

sociol, dentro de su ómbilo territoriol y por lo tonio, lo porticipoción de |os

personos que pertenecen o sus locolidodes, es uno oportunidod de ollegorles

innovoción, oportunidodes, mejoros económicos e infroestructuro. De ohíque el

Constituyente determinó:

t...1

Codo Municipio seró gobernodo por un AyuntomienTo de elección
populor directo, inlegrodo por un Presidente o Presidento Municipol y el
número de regiduríos y sindicoturos que lo ley determine, de
conformidod con el principio de poridod. Lo compelencio que esto
Constilución oiorgo ol gobierno municipol se ejerceró por el
Ayunlomiento de monero exclusivo y no hobró outoridod intermedio
olguno enire éste y elgobierno del Estodo.

t...1

Lo onterior quiere decir que el munìcipio es outónomo en cuonto ol régimen

interno, pero se encuentro supedilodo o lo ouToridod de lo enlidod federoiivo o

lo cuol perienece.

Asípues, el Congreso Estotol dicto los leyes que son oplicobles de monero generol

o todo el estodo y estoblece lo orgonizoción del mismo; tol es el coso de lo Ley

Orgónico Municipol que estoblece que:

Artículo *41.- El Presidenle Municipol es elrepresenionte político, jurídico .

AcuERDo tMpEpAc/cEE/t 90/2023 euE pRESENfA tA sEc¡¡rlnít u¡cultvA At coNsEJo EsIAfAt EtEcroRAt DEt rNslnuro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEctoRALEs v ¡¡nnct¡¡clóH CIUDADANA euE EMANA or le comtstón EJEcUÌrvA pERMANENTE or e¡nrtct¡¡c¡ó¡.¡ cIUDADANA. MEDIANIE Et

cuAt, sE RÉeutERE At AyuNTAMIENro DEt MuNtctpto tNDíee¡le o¡ co¡r¡rEtco, pARA eut, EN cumpumtENTo A Lo ESTABt EctDo ¡¡¡ Los ¡Ánn¡ros
cuARlo y eutNlo on ¡nrícuto It7 DE tA tEy ESTAIA! DE ¡tnr¡ctr¡ctó¡¡ ctuDADANA, REGLAMENTARTA Del ¡nrículo I9 Bts DE tA co¡rsltucrór.r
¡olílca DEI EsrADo UBRE y soBERANo DE MoREtos, ¡sí co¡¡o ¡L enrÍcuLo t2ó DEr REclAMENro euE REGUT-A tos pRocEDtMtENTos DE tos
MEcANrsmos o¡ p¡nnc¡p¡ctóH ctuDADANA DEr. rNsrluro MoRETENsE DE pRocEsos ErEcroRArEs v ¡¡n¡rc¡p¡crór.¡ cTuDADANA, REMTTA A EsrE

INSTITUTO ET CATENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN Et fORMATO CAT-ASAM.
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y odministrotivo del Ayuntomiento; deberó residir en lo cobecero
rrunicipol duronie el lopso de su período constitucionoly, como órgono
e,jecutor de los determinociones del Ayuntomiento. tiene los siguientes
fr:cultodes y obligociones:
t..l
\'. Cumplir y hocer cumplir en el ómbito de su competencio, el Bondo
cle Policío y Gobierno, los reglomentos municipoles, y disposiciones
crdministrotivos de observoncio generol. osícomo los Leyes del Esfodo y
cle lo Federoción y oplicor en su coso los sonciones correspondientes;
t..l

En ese sentido, es menester identificor que cuolquier requerimiento, o

opercibimiento del que se hogo ocreedor elAyuniomienfo, deberó reolizorse por

conducto de su Presidente o Presidenio Municipol, pero que recoe en todo el

Ayuntomiento.

XV. Ahoro bien, respecto de lo determinodo en los pórrofos cuorto y quinto del

ortículo 117, de lo de lo Ley Estotol de Poriicipoción Ciudodono, Reglomenlorio

del ortículo l9 Bis de lo Constitución PolítÌco del Estodo Libre y Soberono de

Morelos, lcs Asombleos son el móximo órgono de informoción; de ohí lo
troscendencio de estoblecer los díos, horo y lugor donde hobrón de desorrollorse,

Ìol y como lo dispone el ortículo 24 de lo Ley Orgónico Municipol, cuondo

mondoto:

Artículo *24.- El dío uno de enero de/ oño sigr.rienfe o su e/ección, e/
Ayu.ntomiento, o convocotorio del Presidente Municipol, celebroro su Primero
Sesión de Cobildo.
t...1

II. El número y denominocìón de los Comisiones. seró delerminodo por los
infeqronfes del Avuntamíenlo. þero en fodo coso deberán consideror los
siquíenles moferios:¡

o) C;obernocion y Reg/omenfos;
b) Haciendo, Progromocion y Presupuesfo;
c) P;onificacion y Desarrollo;
d) Desorrallo Urbono, Viviendo y Obros Públicos;
e/ St:rvicios P úblicos Municþo/es;
f/ Bienesfor Sociof
g) D e sorrollo Económico;
h/ Seguridod Públíco yTrónsito;
r,f Asuntos lndígenas, Colonios y Poblodos;
j) Educoción, Culturo y Recreocíon;
k) D,=sorrollo Agropec uorio;
l) Cc>ordinoctón de Orgontsmos Descenfrolizados:
m) t'rofeccion ombientol y Desorro//o Susfentob/e;
nJ Derechos Humonos,'
o)Turismo;
p) Patrimonio Municipo|
q) Prolección del Potrimonto Culfurol;

sis añadido

UERDo rMpEpAc/cEE/r 9ol2023 euE pREsÉNrA rA sEcRErlnia etrcunvr eL coNsEJo EsrArAr ErEcToRAr DE! tNsTtTuTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtÊctoRAtEs v ¡enrtcrplctó¡.¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ tl comtslór.¡ EJEcurvA pERMANENIE ot ¡¡¡nctptcrów CTuDADANA, MEDTANTE Er
cuAt, sE REQUIERE At AyUNTAMIENTo DEt MuNtclpto tNDíet¡¡e oe co¡r¡rElco, pARA euE, EN cuMpuMtENTo A to EsTABtEctDo ¡H Los rÁnntros
cuARto y eurH¡o o¡l ¡ntículo 1 l7 DE LA tEy EstArAr DE p¡nltcl¡¡ctór.¡ cIUDADANA. REGTAMENTARTA De t entícuLo l9 Bts DE r.A coNsrtruclót'¡
rolílc¡ DEL EsrADo UBRE Y SoBERANo DE MoREtos, ¡sí como et anrícuro l2ó DEL REGLAMENTo euE REGUTA ros pRocEDtMtENtos DE tos
MEcANtsMos o¡ ¡¡nnct¡eclóH ctUDADANA DEL tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocÊsos ELEctoRAtEs y renrtctpnclóH ctuDADANA, REMTTA A EstÊ
INSTITUTO EI CAI.ENDARIO DE ASAMBIEAS CIUDADANAS EN EI. fORMATO CAL-ASAM,

t
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r) Relociones Públicos y Comunicoción Sociol
s/ Asunfos Migrotorios;
t) lguoldod y Equidod de Género;
u/ Asunlos de lo .luvenfud;
v) Tronsporencio, y Proteccíón de Dofos Persono/es, Rendición de Cuenfos,
Combofe o lo corrupción, y Archivos;
w) Ctencio, Tecnologío e lnnovoción;
xl P arlicip o ció n Ci u d ad o n o :a

y) Atencion o personos con discopocidod, y
z) Atencion o lo Diversidod Sexuo/.
t...1

XVl. No poso desopercibido poro este Consejo Estotol,que los pueblos indígenos,

como porte fundomentol de lo riquezo culturol de nuestro estodo, iienen el pleno

goce y libre ejercicio de sus derechos políiicos y civiles, que les permite lo

Constilución federol, por tonto, ejercen eso ouionomío y libre determinoción,

precisomenle denlro del orden constitucionol; de ohí que lo Primero Solo de lo

Supremo Corte de Justicio de lo Noción, medionte lo Tesis lo. XVI/2010, se

pronunció respecto de dicho outodeterminoción y dispuso:

DERECHO A LA LIBRE DETERMINACIóN DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES
INDíGENAS. SU LíMlTE CONSTITUCIONAL.
Elortículo 2o., inciso A, frocción l, de lo ConsTilución Polílico de los Estodos
Unidos Mexiconos reconoce y gorontizo el derecho de los pueblos y
comunidodes indígenos o lo libre deierminoción y, en consecuencio, o
lo outonomío poro decidir sus formos internos de convivencÌo y
orgonizoción sociol, económico, polílico y culturol. Sin emborgo, tol
derecho no es obsoluto, pues el propio precepto, en su quinto pórrofo. lo
ocoto ol señolor que éste se ejerceró en un morco constitucionol de
outonomío que osegure lo unidod nocionol. Ademós, el reconocimiento
del derecho o lo libre determinoción de los pueblos y comunidodes
indígenos no implico uno disminución o lo soberonío nocionol y menos
oún, lo creoción de un Esiodo dentro del Estodo mexicono, yo que tol
derecho debe ser ocorde con los ortículos 40 y 41 de lo Constitución
Federol y con lo iniciotivo de reformos ol ortículo 2o. conslilucionol,
publicodo en el Diorio Oficiol <je lo Federoción el l4 de ogosio de 2001.
Esto es, el reconocimiento del derecho o lo libre determinoción de los
pueblos y comunidodes indígenos, no implico su independencio político
ni su soberonío, sino sólo lo posibilidod de elegir libremente su siiuoción
dentro del Esfodo mexicono, que no conduce o su disolución, sino ol
reconocimiento del derecho fundomentol de los pueblos que lo
componen poro determinor su suerte, siempre y cuondo se preserve lo
unidod nocionol.

Amporo directo 3/2009. Alejondro Poredes Reyes y otros. 21 de
oclubre de 2009. Cinco votos. Ponente: Olgo Sónchez Cordero de
Gorcío Villegos. Secrelorio: Ano Corolino Cienfuegos Posodo.

Tiene relevoncio el criterio onlerior, pues si bien los pueblos indígenos se rigen por

sus sistemos normotivos internos, ellos no pueden superor el límite consiiiucionol

a ídem

AcuERDo rMpEpAc/cEE/l90/2023 euE pRESENTA t A sEcnrtrníl ¡LeculvA Ar. coNsEJo EstArAr. ELEcToRAt DEt tNsTtTUto MoRELENsE DE

EtEcToRAtEs y pARTtctpActóN CIUDADANA euE EMANA DE tA coMlstóN EJEcuTtvA pERMANENIE o¡ ¡¡nttclplclóru CTUDADANA, MEDTANTE Er
cuAr, sE REQUTERE Ar AyuNtAMtENTo DEt MuNtctpto tNDíe ¡u oe coer¡rErco, pARA euE, EN cumpumrENTo A to EsrABLEcrDo ¡¡r r"os ¡Ánn¡¡os
cuARro y eurNro ort ¡¡rícuto I t7 DE tA tey EslATAr DE ¡lnr¡crrncrór.¡ cTUDADANA, REGTAMENTARIA D¡l lnrículo r9 Bls DE LA coNsrrrucróH
eolírtce DEt EsTADo UBRE y soBERANo DE MoREtos, tsí co¡¡o el anrícuLo l2ó DEL REGIAMENTo euE REGUTA tos pRocEDrMtENros DE ros
MEcANtsMos or pn¡rtc¡pectóH ctUDADANA DEt tNsItTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs y ptnrtclptctó¡¡ ctuDADANA, REMTTA A EsfÊ

INSÌITUIO EI CALENDARIO DE ASAMBIEAS CIUDADANAS EN EL FORMATO CAI-ASAM.
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que justomente son estos meconismos de porticipoción ciudodono y por tonto,

tienen que dor cumplimiento o lo celebroción de los cobildos obiertos en lo
modolidocJ que ellos preveon. pero ofendiendo o los modolidodes que se tienen

yo previstcrs.

Por su porle, Lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción en sesión público celebrodo elveintiséis de morzo de dos milcotorce,

oprobó pc,r unonimidod de votos lo siguiente:

SIS EMAS NORMATIVOS INDIGENAS. LAS NORMAS QUE RESTRINJAN tOS
DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERAN EL BLOQUE DE

CONSTITUCIONALIDAD.- De lo dispueslo en los ortículos ìo,2" oportodo A,
fro:ciones l, lll, Vll; 4" y 35, frocciones I, ll y Vl, de lo Constitución Polílico
de los Estodos Unidos Mexiconos;25 del Pocto lnternocionolde Derechos
Civ'iles y Políticos; XX de lo Decloroción Americono de los Derechos y
Deberes del Hombre; 23, pórrofos 1 y 2, de lo Convención Americono
sobre Derechos Humonos; 3, pórrofo l, B, pórrofos ì y 2, del Convenio
número ló9 de Io Orgonizoción lnternocionol del Trobojo sobre Pueblos
lndígenos y Triboles en Poíses lndependientes; osí como de los diversos l.
2, 3, 5, 18, 20 y 21 de lo Decloroción de los Nociones Unidos sobre los
Derechos de los Pueblos lndígenos;se colige que si bien existe el derecho
de los pueblos indígenos poro conservor cosfumbres e instituciones
propios, lombién lo es que se encuentro limitodo ol respelo que deben
ob:;ervor de los derechos humonos reconocidos por el sistemo jurídico
no,3¡onol e internocionol. En ese sentido, ninguno comunidod indígeno
puede estoblecer en su derecho inlerno prócticos discriminotorios, ol ser
conirorios ol bloque de constitucionolidod, integrodo por lo Constitución
y los trotodos iniernocionoles de los que formo porte el Estodo Mexicono.
Consecuentemente, es inconstitucionol e inconvencionol el sistemo
normotivo indígeno que vulnere olgún derecho fundomenlol.
Quinto Epoco:
Jui,:io poro lo protección de los derechos político-electoroles del
ciudodono. SUP-JDC-1 64012012. lncidente de lnejecución de seniencio y
oc'lmulodos.-Actor: Andrés Nicolós l'¿1ortínez.-Autoridodes
resconsobles: Sexogésimo Primero Legisloturo Constitucionol del Estodo
de Ooxoco y oiros.-13 de noviembre de 2013.-Unonimidod de votos.-
Po nente: Monuel G onzólez Oropezo.-Secretorios : H éctor Rivero Estrodo
y Jrrlio Antonio Soucedo Romírez.

Enlonces, se orribo o lo conclusión de que, si bien existe este derecho o los

pueblos indígenos porq conservor coslumbres e instituciones propios, tombién lo

es que se encuentro limitodq respeto que deben observor los derechos humonos

reconocidrfs gor el sisiemo jurídico nocionol e internocionoles.

En ese sentido ninguno comunidod indígeno, puede estoblecer en su derecho

interno prócticos discriminotorios que seon controrios ol bloque de

constit icnolidod integrodo por lo Constitución y los rrotodos internocionole sde

los l'ormo porte el Estodo Mexicono; consecuenÌemente resultorío

titucionol e inconvencionol todo sislemo normotivo indígeno que vulnere

EJECUTIVA AT CONSEJO ESTAÍAt ELECTORAI. DEI.INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS

co¡¡lslóH EJEculvA pERMANENTE ot ¡¡nncl¡ectóH ctUDADANA, MEDIANTE Er
cuAr, sE REeUTERE Ar AyuNtAMtENIo DEt MUNtctpto tNDíe¡Hl o¡ colrrrErco, pARA euE, EN cuMpuMtENto A t o EsrABrEctDo ¡H t os ¡Ánn¡ros
cuARTo y eurNlo o¡l ¡nrfcuto I lz DE tA [Ey ESIATAI o¡ ¡¡nlcr¡ecróx c¡UDADANA, REGTAMENTARTA Drt ¡n¡ículo r 9 Brs DE rA coNsr¡ruclót'¡
¡oúttcr DEr. EsTADo UBRE y soBERANo DE MoREtos, lsí cono ¡¡. enrícuto 126 DEt REGIAMENTo euE REGutA tos pRocEDtMtENTos DE tos
MEcANrsMos o¡ pn¡tc¡¡actóH ctuDADANA DEt rNsTrTUro MoRET.ENsE DE pRocEsos ErEcroRArEs v ¡lnrcrprctót¡ ctUDADANA. REMrA A EstE
INSTITUTO EI CALENDARIO DE ASAMII.EAS CIUDADANAS EN EI TORMATO CAI..ASAM.

Pógino 20 de 28



ffi

a

Impepa
CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

y Prr$cþ..rón Cft¡dúns

ACU ERDO TMPEPAC/CEE / 1?O /2023

olgún derecho fundomentol y jusiomente encontromos que estos derechos de

porticipoción ciudodono se encuentron en el ortículo 35 de lo nuestro

Constitución Federol.

En ese sentido, respecto de los Ayuntomientos que hon informodo o este lnstituto

Electorol Locol, sobre el colendorio en el formoto oprobodo por el Pleno del

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos ElecToroles y

Porticipoción Ciudodono, CAL-ASAM, se iiene que en los orchivos de lo Dirección

Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción

Ciudodono, del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono, y uno vez que el óreo operotivo de este lnstituto reolizó un ejercicio

didóctico, cuyo finolidod es moniener el conirolsobre los Ayuntomientos que hon

cumplido'con lo estoblecido por los pórrofos cuorto y quinto, del ortículo I I 7, de

lo Lgy en cito, obteniendo el resultodo siguiente:
l

Como se desprende de los dotos insertos en lo toblo inmedioto onterior, el

Ayuntomiento delMUNlclPlo INDíGENA DE COATETELCO, MORELOS, NO HA DADO

CUMPIIMIENIO o lo esloblecido en los pórrofos cuorto y quinto, del ortículo 117

de fo Ley Eslotol de Porticipoción Ciudodqnoy 126, del Reglomento que Regulo

los Procedimientos de los Mecqnismos de Porticipoción Ciudodono del IMPEPAC.

En ese sentido, el Consejo Estqtol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Forticipoción Ciudodono, con bose en sus otribuciones

estoblecidos en el orfículo 79, frocciones XLs, XLIó y XLVZ, del Código de

lnstituciones y Procedimierrtos Electoroles poro el Estodo de Morelos y 12ó, del

AcuERDo fMPEPAc/cEE/l90/2023 etrE PRES€NIA tA sEcnet¡nía e¡rcurvA Ar. coNsEJo EsrArAr ErEcroRAr DEI tNsTtTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v r¡nlclp¡ctóN ctuDADAt{A eu¡ EMANA o¡ n comrsróH EJEculvA pERMANENTE or plnlcltec¡óH ctuDADANA, MEDIANIE Er
cuAt, sE REQUTERE At AYUNTAM¡ENIo DEt MUNtctpto tNDíe ¡¡¡¡ or colrnErco, pARA euE, EN cumpuMtENro A ro EsTABtEctDo tl'¡ Los ¡Ánnt¡os
cuARro Y QUtNfo ort lnrícuto I l7 DE tA t Ey ESTAIAI DE pARTtctpAclór.¡ cruoaon¡¡e, nEGIAMENIARIA DEI enrícuro l9 Bts DE rA coNsrnuclóH
¡olínc¡ DEt EsTADo ttBRE y soBERANo DE MoREtos, ¡sí co¡no ¡l rnícuto 126 DEt REGTAMENTo euE REGUTA ros pRocEDtMrENros DE ros
MEcANtsuos o¡ ¡¡nrlctp¡ctót¡ ctUÐADANA DEI rNslrruto MoREtENsE DE pRocEsos EtEcloRAtEs y p¡nllc¡¡lcrón ctuDADANA. RÊMtTA A ESTE

INSTIIUIO Et CATENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS EN EI. FORMAÍO CAt-ASAM.
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Reglomenlo que Regulo los Procedimìentos de los Meconismos de Porticipoción

Ciudodono, del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

CiUdOdONO SE REQUIERE At CABITDO DEI. MUNICIPIO INDíGENA DE COATETETCO,

MOREIOS, por conducto de su PRESIDENTE MUNICIPAI, pqro que en

cumplimienlo q lo estqblecido en los pórrofos cuqrlo y quinto, del qrtículo 1 17 de

lo Ley Eslotol de Porticipoción Ciudodono, reglomentorio del qrtículo l9 Bis de lo

Constitución Polílico del Estqdo libre y Soberono de Morelos; osícomo el ]26, del

Reglomento que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción

Ciudodono del IMPEPAC; REMITA o este lnstituto el CAIENDARIO DE ASAMBLEAS

CIUDADANAS en elformoto oprobodo por el Pleno del Consejo Estqtol Electorol

del Insliluto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudqdonq, CAL-

ASAMa, que corre ogregodo ol presenle ocuerdo como ANEXO ÚtllCO.

En consecuencio, poro el cumplimiento de del presente ocuerdo, se propone ol

móximo órgono de dirección y deliberoción, OTORGAR At CABILDO DEt

MUNICIPIO INDíGENA DE COATETEICO, MORELOS, POR CONDUCTO DE SU

PRESIDENTE MUNICIPAt, UN PTAZO DE 7 DíAS HÁBltES contodos o portir de lo
noiificoción del presente ocuerdo, poro que den cumplimiento ol presente

requerimiento.

XVl. Ahoro bien, no obstonte de que el cumplimiento del ortículo ì l/, pórrofos

cuorto y quinlo, de lo Ley Estolol de Porticipoción Ciudodono, reglomeniorio del

ortículo 19 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos,

constituye un imperotivo poro los Ayuntomientos, pues les impone lo obligoción

de determinor codo oño, el colendorio y los colonios o poblodos donde se

desorrolloron lqs sesiones de qsombleos ciudodonos, pudiendo ser modificodos

por ocuerdo; debiendo notificor de dicho colendorio ol instituto, osí como de sus

respectivos modificociones; esto outoridod electorol q fin de contor y hocer

efectivo el requerimiento formulodo en el presente ocuerdo, conviene precisor lo

siguiente:

Que el ortículo 194 del Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, estoblece que "los ouforidodes esfofoles o municipoles

informoción que se les requierq en el ómbifo de su compefencio y siempre que

esfo en su poder, osícomo /os cerlificociones de /os documenfos que exislon

8 én se encuentra anexo al acuerdo IMPEPAC/CEE /!46/2019

rMpEpAc/cEE/t 9ol2023 euE pREsÉNtA tA s¡cn¡rlníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESIATAt" EtEcToRAt DEt tNsTtIUto MoREt ÊNsE DE pRocEsos
y ¡anrcr¡¡ctóN C|UDADANA euE E|IANA ot te con¡¡s¡óH EJEcuTtvA eERMANENTE o¡ plnncl¡lcróH CTuDADANA, MEDTANTE Et

cuAr, sE REeurERË AL AyuNfAMtENIo DEt MUNtctpto rNDío¡Hl o¡ co¡t¡tEtco, pARA euE, ÊN cuMpuMrENTo A ro ESTABrEcrDo ¡r.¡ r.os rÁnneros
CUARTO Y QUrr'¡tO O¡r. lR¡lCUtO I l7 DE rA tEY ESlAiAr DE ¡¡nrCrp¡CróN CTUDADANA. REG|AMENÍAR|A Oe t tntíCULO r 9 Br5 DE rA CONSTTTUCTóH

¡oúr¡ca DEr EsrADo UBRE y SoBERANo DE ,r^oREt"os, ¡sí co¡¡o ¡t ¡ntículo t2ó DEr REGTAMENTo euE REGUTA ros pRocEÐrMtENTos DE tos
MEcANrsMos o¡ ¡enncr¡lclót'¡ cIUDADANA DEI rNsTrTUro MoRETENsE DE pRocEsos Er.Ec¡oRArEs v ¡¡nr¡ct¡ecróx cTUDADANA, REMTTA A EsrE
INSTIIUTO EL CATENDARIO DE ASAM¡IEAS CIIJDADANAS EN EL FORMATO CAT-ASAM.

Pogino 22 de 28



CONSEJO
ESTATAL

ELECTORALhEtltuür tlorelafis
då Proce¡ô¡ El€clolålêg
y Prrtlcþåclón CNudadlna

AC U ERDO rMP EPAC/CEE /'t e O /2023

en sus orchivos y el opoyo necesorio poro procftcor /os diligencios que /e seon

demondados poro fines eiecforoles".

Por otro porte, en el copílulo de procedimientos soncionodores, del Código de

lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos, se

coniemplon los meconismos, supuestos y sujetos que pueden ser objeto de

sonciones; en ese tenor los ortículos 382,383, frocción V, 389 frocciones I y Vl, del

Código en cito, señolon lo siguiente:

1...1
Artículo 382. En lo sustoncioción de los procedimientos soncionodores,
se oplicoró supleloriomente, en lo no previsto en esle Código, lo Ley
Generol delSistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio Eleclorol,
lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles y en el
Código Procesol Civil poro el EsTodo Libre y Soberono de Morelos.
t...1

Artículo 383. Can ¡' 'i^l^- de
cometidos o lqs disposiciones electorqles conlenidqs en este Códioo

l. Los portidos políTicos, sus dirigentes y militontes;
ll. Los ospirontes, precondidotos y condidotos o corgos de elección
populor;
lll. Los ciudodonos, o cuolquier persono físico o morol;
lV. Los observodores electoroles o los orgonizociones de observodores
electoroles;
V. Los outoridodes o los servidores públicos de cuolouiero de los
Poderes de lo Unión, de los Poderes del Estqdo. de los óroonos de
oobierno municipoles. de los órqonos oulónomos v cuolquier otro ente
público;
tlt...1

Artículo 389. Constituyen infrqcciones ol presente código de los
outoridodes o los servidores públicos, seg ún seo el coso, de cuolquiero
de los Poderes del Estqdo, óroqnos de qobierno municipoles, órgonos
outónomos, orgonismos públicos descenlrolizodos y cuolquier oiro
ente público:
l. [o omisión o el incumplimiento de lo obliqoción de preslor
coloboroción y ouxilio o de proporcionor, en tiempo y formo, lo
informoció¡ que les seo solicitqdq por los órqonos del lnstituto
Morelense;
t...1

Fl in¿-l rrnnlirnionln ria lrrc .licnncir-innac r{a aarltalar l¡ra lconleninlnc

lo
conienidos en este Códiqo.
t...1
Elénfosis es propio

Por otro porte los oriículos 5 y ó del Reglomento del Régimen Soncìonodor

Electorol de esle lnstitulo Eleclorol Locol, esloblece en moterio de

procedimientos soncionodores lo siguienle:

AcuERDo tMpEpA c/cEE/190/2023 QUE pRESENTA tA SEcRETARíA EJEcuftvA AL coNsEJo ESÌATAL Et-EctoRAt DEL tNsnTUTo MoREt"ENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v penrtclp¡clóH C¡UDADANA euE EMANA o¡ L¡ co¡r¡¡s¡ót¡ EJEculvA pERMANENTE o¡ plnrcr¡ac¡óN ctuDADANA, MEDIANIÊ Ét"

cuAt, sE REQUIERE AL AyuNTAMlENro DÊt MUNtclpto tNDío¡ru¡ oe coarrrEtco, pARA euE, EN cuMpumtENTo A to ESTABLEctDo eN Los pÁnn¡ros
cuARTo Y QUTNTo o¡l lnrícuto I t 7 DE tA t Ey EstArAr. DE pARlctpActóH cluoeoex¡, REGT.AMENTARTA ort ¡n¡ículo l9 Bts DE LA coNsrlrucró¡l
¡otírce DEt EsTADo r.tBRE y soBERANo DE MoREros, ¡sí como el enrículo r2ó DEr REGIAMfNIo euE REGuTA Los pRocEDtMtENÌos DE ros
MEcANtsMos o¡ ¡¡nlclp¡ctóH cIUDADANA DËt tNsTtIuTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcroRAtEs v plnr¡ct¡ec¡óH ctuDADANA, REMnA A EsTE

INSTITUTO EL CAI.ENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN Et FORMATO CAI,.ASAM.
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Artículo 5. Los procedimientos ordinorios soncionodores, tienen como
finolidod delerminor lo existencio de infrocciones o lo normotividod
eleclorol y lo responsobilidod odministroiivo, medionle lo voloroción
de los medios de pruebo e indicios que oporlen los porfes y en su coso,
de oquellos que se obtengon de lo investigoción que reolÌce lo
ouioridod eleclorol.

Los procedimientos especioles soncionodores lienen como finolidod
investigor lo existencio de probobles infrocciones y uno vez recobodos
los elemenlos de pruebo y desohogodos los diligencios otinentes poro
su posterìor resolución por porie del Tribunol Electorol del Estodo de
Morelos.

Artículo 6. Este ordenomiento regulo los siguientes procedimientos:
l. El Procedimiento Ordinorio Soncionodor, es el oplicoble duronie el

proceso electorol o en lo etopo de inferproceso, poro conocer,
sustoncior y en su coso, soncionor, cuondo se denuncie lo comisión de
infrocciones o lo normotividod eleclorol que no seon moterio del
procedimienlo especiol soncionodor.

ll. El Procedimiento especiol soncionodor, es el oplicoble duronte los
procesos electoroles poro conocer, sustoncior y en su coso, soncionor,
cuondo se denuncie lo comisión de conduclos relocionodos con los
siguientes infrocciones:

o. Por lo colococión de propogondo en lugor prohibido o por el
conlenido de lo mismo;

b. Por octos onticipodos de precompoño y compoño; y
c. Por conTrovención o los normos sobre propogondo

gubernomentol, político o electorol estoblecidos en lo
normotivo locol electorol.

Lo Secretorío Ejecutivo determinoró en codo coso, el tipo de
procedimiento por el que debon sustonciorse los quejos que se
interpongon, en otención o los hechos denunciodos y o lo presunlo
infrocción.
t.1

De ohí que con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 194 en correloción

con los similores 382, 383, frocción V, 389 frocciones I y Vl, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, este

Consejo Estotol Electorol considero procedente APERCIBIR AL CABILDO DEt

AYUNTAMTENTO DEL MUNtCtPtO tNDíGENA DE COATETETCO, MORELOS, poro que

en el supuesto de no dor cumplimiento ol requerimiento moterio del presente

ocuerdo. o de no hocerlo en tiempo y formo, se doró inicio o un PROCEDIMIENTO

ORDI NARIO SANCIONADOR.

En virtud de lo onter¡or, se insfruye o lo Secretorío Ejecutivo de este Orgono

comiciol poro que nolifique el presente ocuerdo ol AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO INDíGENA DE COATETELCO, MORELOS, POR CONDUCTO DE SU

PRES ENTE MUNICIPAL.

P o onteriormente expuesto y fundodo, en iérminos de lo señolodo en su

AcuERDo rMpEpAc/cEE/190/2022 euE pRESENIA rA sEcn¡rrní¡ ¡.¡¡curvA AL coNsEJo EsrArAr ErEcToRAr DEL rNsrruTo MoREt ENsE DE pRocEsos
ElEcroRAtEs v ¡¡nttcre¡ctóN CIUDADANA euE Ett^ANA o¡ u colvttstóH EJEcuTtvA ¡ERMANENTE o¡ ¡rnrcrplcrór¡ c¡UDADANA, MEDIANIÊ EL

cuAL. sE REeUtERE Ar. AyuNTAM|ENlo DÊ! MUNtctpto rNDíG¡r.¡l ot coetnEtco. pARA euE, ÊN cuMpumrENTo A to EsTABtEctDo EN tos ¡Árnlros
cuARro y eurNlo o¡l ¡nrfcuto 1 t7 DE tA tEy ÊstAIAr DE pARlrcrpAcrór.¡ c¡uolol¡¡e, REGIAMENTARTA Dn ¡nrfculo r 9 Brs DE r.A coNsrnuc¡ó¡l
roLírc¡ DEr. EsrADo r.rBRE y SoBERANo DE À{oREros, esí como n lnrícu¡.o 12ô DEt REGtAMENto euE REcurA ros pRocEDtMrENros DE tos
MEcANtsMos oe rerrtclplclóN ctUDADANA DEt tNsilruto MoRELENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs v ¡¡nrtc¡¡ec¡ót'¡ ctuDADANA, REMTTA A EsTË

INSTIIUIO Et CAI,ENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS EN Et TORMAIO CAL-ASAM.
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conjunio por los ortículos 41, segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo

primero de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; l9 Bis, 23,

pórrofo séptimo, frocción V, de lo Constitución poro el Estodo Libre y Soberono

de Morelos; ó3, pórrofo tercero, 65, 66, frocción V, 69,71,78, frocciones l, lll, XL, XLI

y XLV, 83y 84,90 Bis, delCódigo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Esfodo de Morelos, 8, 22, 28, 29 y I I l, pórrofo cuorto, de lo Ley Estotol de

Porticipoción Ciudodono, Reglomenlorio del orlículo l9 Bis de lo ConsTitución

Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos, osícomo el l5l, frocción lV, del

Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, se emile el

siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Eslotol Electorol del lnstitulo Morelense de Procesos

Electoroles y de Porticipoción Ciudodqnq, es compelente poro emilir el presenie

ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en lo porfe considerotivo del mismo..

SEGUNDO. Se opruebo, REQUERIR At CABILDO DEL MUNICIPIO INDíGENA DE

COATETEICO, MOREIOS, POR CONDUCTO DEt PRESIDENTE MUNICIPAL, poro que

en cumplimienio o lo estoblecido en los pórrofos cuorto y quinio, del ortículo 117

de lo Ley Estotol de Porlicipoción Ciudodono, reglomentorio del orlículo l9 Bis de

lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osícomo el 126,

del Reglomenio que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de

Porticipoción Ciudodono del IMPEPAC; REMITA o este lnstituto el CAIENDARIO DE

ASAMBTEAS CIUDADANAS en el formoto oprobodo por el Pleno del Consejo

Estolol ElecÌorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, CAL-ASAMr, que corre ogregodo ol presenle ocuerdo como ANEXO

únrco.

TERCERO. Se opruebo OTORGAR At CABILDO DEL MUNICIPIO INDIGENA DE

COATETELCO, MOREIOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL, UN PLAZO
..! ât

DE 7 DíAS HÁBILES conlodos o portir de lo notificociórl de[.presente ocuerdo, poro
'a

que den cumplimiento ol presente requerimiento.

CUARTO. Se opruebo APERCIBIR At CABIIDO DEL MUNICIPIO INDíGENA

COATETETCO, MORELOS, poro que en el supuesTo de no dor cumplimiento ol

requerimiento moterio del ,presente ocuerdo, o de no hocerlo en liempo y

s También se encuentra anexo al acuerdo IMPEPAC/CEE /L46/2Ot9

AcuERDo tMPEPAc/cEÊ./t90/2o2aeuE pRESENIA t A sEcn¡l¡nít ¡.¡¡curtvA At coNsÊJo ESTATAT EtEcToRAt DEL tNsftluTo MoRETENsE DE pRocEsos
ErEcToRAtEs v p¡ntlc¡¡¡ctóH C|UDADANA euE EMANA ot t¡ cot¡tstóru EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ eanncl¡¡ctó¡l ctuDADANA. MEDTANÌE Et

cuAt, SE REQUTERE At AyuNtAMtENTo DEI MuNrctpto rNDío¡Ht oe cortrrErco. pARA euE, EN cuMpuMtENIo A Lo EstABLEctDo ¡¡l Los eÁnnn¡os
cuARro Y eutNro oe I a¡rícuto I l7 DE tA tEy EsrAIAl DE ¡rnt¡cr¡ecrór.¡ cTUDADANA, REGT.AMENÌARIA o¡r en¡ículo r 9 Brs DE rA coNsnrucróN
rolírtc¡ DEt EstADo LIBRE y soBERANo DE MoREtos. así como ¡l ¡nrícuLo r2ó DEL REGTAMENTo euE REGuTA los pRocEDrMrENTos DE los
MEcANrsMos oe p¡nrtcrpectóH ctUDADANA DE! rNsrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos ELEcToRATEs v ¡enrcr¡lcróru cTuDADANA. REMTTA A ESTE

INSTIIUTO EI. CAI.ENDARIO DE ASAMSI.EAS CIUDADANAS EN EI FORMATO CAt-ASAM.
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formo, se doró inicio o un PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR, en

iérminos de lo legisloción oplicoble.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto, poro que procedo

o reolizor los trómites correspondientes o fin de que notifique el presente ocuerdo

At CABILDO DEt MUNICIPIO INDíGENA DE COATETEICO, MOREIOS, POR

CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAT.

SEXTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto, poro que procedo o

reolizor los lrómiles correspondientes o fin de que notifique el presenfe ocuerdo

ol lnstiluto de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos poro

que en ouxilio o esle Orgonismo Público Locol, genere los gestiones onte el

AYUNTAMIENTO DEtMUNICIPIO tNDíGENA DE COATETETCO, MOREIOS, o fin de que

se encuentre en posibilidod de dor cumplimienlo ol presente ocuerdo, conforme

ol convenio Específico de opoyo y coloboroción poro el desorrollo y fomento de

lo porticipoción ciudodono en lo entidod.

SÉpflnnO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto, poro se notifique ol

Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo de Morelos y ol Congreso del Estodo de

Morelos.

OCTAVO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de internet de este

Orgonismo Electorol, de conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnstituio

Morelense de

veinle de julio

y dos minu,tos.

Procesos Electorqles y Porticipoción Ciudodono, celebro

del oño dos milveintitrés, siendo los diecisiete ho con c ren

el

to

MTRA AG LY JORDÁ M. D R ANTONIO
ALQUISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECR EJECUTIVO

AcuERDo rMpEpAc/cEE/190/2023euE pRESENIA tA sEcn¡¡eníe ¡.¡¡cut¡vA Ar. coNsEJo EsrATAr ErEcroRAr DEr rNsTrTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
ErEctoRArEs v narlcr¡¡ctótt ctuDADANA euE EMANA o¡ r.¡ comrsrór.¡ EJEcurvA pERMANEt,¡rE o¡ ¡r¡ttcl¡¡clóH cIuDADANA, MEDTANTE Er
cuAt. sE REeurERÊ Ar AyuN¡AtrllENTo EEt MuNtctplo tNDíoexr or corrrrE[co, pARA euE, EN cumpuMtENTo A to EstABtEctDo EH tos ¡Án¡lros
cuARro y eurNro os. ¡ttfcuto I l z DE rA LEy ESTATAT DE pARTtctpAc¡óH cluo¡otl¡, REGIAMENIARIA D¡L ¡¡rículo r 9 Brs DE rA coNsr¡ructó¡¡
¡OLíNCN DEI ESIADO I.IBRE Y SOBERANO DE MOR€TOS, ¡Sí CO¡TO EI ENTíCUI.O 'I26 DEI. iÉGI.AMËNTO QUÉ REGULA I.OS PROCED¡MIENTO5 DE tos
MEcANrsMos o¡ p¡nt|ct¡lclóx ctUDADANA DEt tNsTtTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos Et EctoRArEs v ¡lmcrplcróN ctuDADANA, REMrA A EsrE

INSTITUÌO EI CAIENDARIO DE ASAM¡I.EAS CIUDADANAS ÊN Et FORMATO CAt-ASAM.
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CONSEJEROS ELECTORALES

REpRESENTANTES DE Los pARTtDos potíncos

DR. ALFREDO JAVIER ARI
CASAS

AS I

CONSEJERO ELECTORAT

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO EIECTORAt

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAT

uc. rosÉ rsnías PozAs
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTI
REPRESENTANTE DEL PART¡DO

MORENA
MOVIMI ENTO ALTERNATIVA

soctAL

AcuERDo tMPEPAc/cÉE /190/2023 QUE PRESENTA tA sEcn¡t¡ní¡ ¡.t¡cut¡vA At coNsEJo EsTArAr EtEcToRAL DEt tNsTtTuTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v penrtcleec¡óH C¡UDADANA euE EMANA o¡ L¡ co¡n¡sróH EJEcurvA pERMANENTE o¡ ptnncl¡ac¡ór.¡ ctuDADANA. MEDIANTE Er
cuAt, sE REQUtERE AL AYUNTAMTENIo DEt MUNtclpto rNDíe eH¡ o¡ cotrrrctco. pARA euE, EN cuMpuMtENro A ro ESTABt-EctDo rH Los eÁnn¡ros
cuARro Y QutNTo oel anrícuto I t 7 DE LA t Ey EsTAtAt DE pARrcrpAcló¡¡ ctuoeoe¡¡¡, n¡e n¡¡¡Hlenle o¡l ¡nrícuto l9 Bts DE LA coNsrrruclór,l
¡olír¡ca DEI EsrADo LTBRE y soBERANo DE MoREtos, mí co¡no ¡L rntículo l2ó DEt REGIAMENTo euE REcutA r.os pRocEDtMrENros DE ros
MEcANtsmos or ¡eRtctpec¡óH ctUDADANA DEt tNslruro MoREtENsE DE pRocEsos Er.EcToRALEs v ¡¡nrrc¡p¡clór.¡ ctuDADANA, REMtTA A EsTE
INSTITUTO EI. CAI.ENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS EN Et fORMAIO CAI.-ASAM.
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r¡c. noÁru MANUET R¡vERA

R

NORIEGA
PRESENTANTE DEL PARTIDO

ES SOCIALES PROGRESISTAS

MORELOS

AcuERDo rMpEpAc/cEÉ./tgol2023 euE pRESENIA rA sEcn¡r¡ní¡ e.¡¡cu¡rvA Ar" coNsEJo EstArAt ELEcToRAT. DEt" rNsn¡uto MoREr.ENsÉ DE pRocEsos

EtEctoRAtEs y rlntclr¡clóN ctuDADANA euE EMANA oe rn comtsló¡¡ EJEcunvA pERMANENTE or ¡¡ntcl¡ecló¡l CIuDADANA, MEDTANTE Et

cuAr. sE REQUTERE Ar AyuNrAMtENlo DEt MuNlctpto tNDíççH¡ oe coat¡¡Et co, ¡ARA euE, EN cumpuMtENto A t o EsTABt EctDo EH Los ¡Ánn¡ros
cuARro y eutNto ort enlícuto ¡ I7 DE tA rEy EstAfAr DE ¡enrcrrecrór.¡ cTUDADANA. REGLAMENTARTA Drl lnrículo r 9 Brs DE rA coNsr¡rucróN
poLírc¡ DEL EsTADo UBRE y soBERANo DE MoREr-os, ¡sí con¡o rr rnrículo 12ó DEr REGTAMENTo euE REGUTA ros pRocEDrMrENTos DE ros
MEcANtsMos oe ¡¡nlct¡¡clóH ctUDADANA DEt tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos Et EcfoRAtEs y ¡¡nrtctreclóH ctUDADANA, REMTTA A EstE

INSTITUTO Et CAI,ENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN EI. TORMAIO CAL-ASAM.
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